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Doctor
Bonerge Amílcar Me¡ía Oro¡lana
Señor Jéfe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
UniveB¡dad de San carloa de Guatemala
Facultad de ciencias Juríd¡cas y Sociales
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Guatemala. 01 de mazo del año 2013
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Doctor Me¡ía Oréllana:

Respetuosamente me dir¡jo a usted, con el objeto de rendirle informe según
nombramiento de asesor a su digno cargo de fecha d¡eciocho de junio del año dos mil
doce, en relac¡ón a la tes¡s del bachiller Juan Belisario Cabalieros Ordoñez, para su
graduac¡ón profesional, la cual se intitula. "FUNDAMENToS JuRiDlco-LEGALES QUE
r-uronme¡¡ EL pApEL FEDATAR|o DEL NorARto y sus pRoHtBtcloNEs EN LA LEGlsLAclóN
NoTARIAL GUATEfT4ALTECA",

a. La temática abordada en el trabajo de tesis rev¡ste una gran ¡mpodancia para el
derecho notarial de la sociedad guatemalteca, ya que señala y analiza
jurídicamente el papelfedatar¡o del notar¡o.

b. Durante la elaborac¡ón de la tesis, el alumno demostró empeño, interés, seriedad
y una r¡guros¡dad c¡entífica mediánte la ut¡lizac¡ón de los métodos y técn¡cas de
investigación c¡entíf¡cos acordes y necesarios para su trabajo de tesis, habiendo
sido util¡zado el método descriptivo, histórico y deductivo; y la técnica de fichas
bibl¡ográficas.

c. También, durante todo el contenido de la tes¡s el sustentante tuvo el cu¡dado de
redactarla con un vocabulario prop¡o de un trabajo de este n¡vel, hac¡endo uso y
consultando para ese extremo los dicc¡onarios juríd¡cos necesarios, y asistiendo
a las bibliotecas del oais a hacer las consultas necesar¡as.

30. ovenido 3ó-73 zono 2 t¡nco EI Zopole Volle Escondido coso número 34
Tel:53180033
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d. Considero muy interesante el fabajo de tesis, siendo los objet¡vos que señala
puntuales y acordes con la realidad de la sociedad guatemalteca, y de igual
forma ¡ndicó que la h¡pótes¡s planteada comprueba la necesidad de estudiar el
papel fedatario y las prohibiciones legales del notario en la legislación vigente en
Guatemala.

e. Hago menc¡ón de que la jntroducción, márgenes, contenido, conclus¡ones,
recomendaciones, y bibliografia util¡zada se adapta perfectamente al tema de la
tes¡s y de que se llevaron a cabo las correcciones sugeridas al sustentante
durante la asesoría de Ia m¡sma, y que la [ealizó acorde a lo ind¡cado.

Est¡mo que el trabajo de tes¡s reúne los requisitos reglamentarios del Artículo 32
del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Juríd¡cas y
Sociales y del Examen General Público, y por lo tanto puede ser mater¡a de discusión
en el Examen Públ¡co de Tes¡s, previo a optar al grado académico de Licenciado en
Ciencias Juríd¡cas y Sociales y en tal sentido em¡to d¡ctamen favorable.

Sin otro partlcular, aprovecho la oportun¡dad para suscr¡b¡rme con muestras de
mi cons¡deración.

Abogado y Notario
Colegiado 5521

Asesor de Tesis ,,lafto rúIio Esco6ú t{.rrúa
AAOGADO Y NOTARIO
coLto'^oo t¡o- ¡'¡"t

3". oven¡do 3ó-73 zono 2 Finco El Zopole Volle Escondido coso número 34
Tel:53180033
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES.
Guaternala, 19 de marzo de 2013.

Atentamente, pase a la LICENCIADA ROSAR¡O GIL PEREZ, para que proceda a rev¡sar el
trabaio de tes¡s del estudiante JUAN BELISARIO CABALLEROS ORDOñEZ, intitulado:
"FUNDAIVENTOS JURÍDICO-LEGALES QUE INFORIUAN EL PAPEL FEDATARIO DEL
NOTAR¡O Y SUS PROHIBICIONES EN LA LEGISLACION NOTARIAL GUATEMALTECA'.

l\4e permito hacer de su conocimiento que está facultada para rcalizar las modificac¡ones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesÍs. En el diclamen corresDond¡ente deberá cumDlir con los requis¡tos establécidos en el
Artículo 32 del Normalivo para la Elaboración de Tesis de L'cenciatu¡a en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes conespondientes, su opinión respecto del contenido
científco y técnico de ¡a tesis, la metodología y técnicas de investigación uiilizadas, la

las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, o desaprueban el
kabajo de ¡nvestigación y otras consideraciones que estimen

DR. BO E A1\,,II I\,4EJIA OR
JEFE DE UNIDAD ASESORiA DE

cc.LJnidad de Tesis
BAI\,4O/iyr.



Licda. Rosario Gil Pérez
Abogada y Notaria

Colegiada 3058

Guatemala 10 de abril del año 2013
F/qCUIfAN

URIOICAÉ
DE CIENC'AS
Y SOCIALESDr. Bonerge Amilcdr Mejía Orellana

Jefe de la Unidad de Aseso¡ía de Tesis
Facütad de Ciencios Jurí.licas y Sociüles
Lhívercídad de San Ca os de Gaatenola
Su Despacho,

D¡st¡nguitlo Doctor Mejía Orel I dna :

Según nombramiento recaído en mi persona de fecha diecinueve de marzo del año dos mil
trece. revisé ta tesis del bachille¡ Juan Belisario Caballeros Ordoñez, con camé estudiantil
199530464 qui€n desarolló el trabajo de tesis que se d€nominar "Fudametrtos jurídico-legales
que informan el papel fedatario del notario y sus prohibiciones en la legislación notarial
guatemal¡ecá"; le doy a conocer:

a) El desanollo de la t€sis abarca un contenido científico que señala con bastante cla¡idad lo
fundamental de aializar jufidicarnente el papel fedatario que cumple el nolario
guatemalteco, así como también sus prohibiciones de acuerdo a la legislación vigente-

b) El sustentante desanolló ampliamente los capítulos de su tesis, empleando distintos
nétodos y técnicas de invesfgación, y para el efecto se basó en bibliografia de actualidad
y en la nomativa vigente en la sociedad guatemalteca, habiendo sido ulilizada la
siguiente metodología: método inductivo, el cual es determinanle en establecer la
impofiancia del notariol método comparativo, con el cual se logró la dete¡minación de su

papel fedatario: y el arlalitico, señaló su ¡egulación legal.

c) Las técnicas de investigación utilizadas durante el desanollo de la tesis fueron la
documental y fichas bibliográficas, las cuales fueron bastante útiles para la recolección de

docum€ntos bibliográficos de aclualidad que se relacionan con el tema que se investigó.

d) El sustentante se encargó de redacta. su trabajo de tesis bajo los lin€amientos estipulados
y de confomidad con las anotaciones, modificaciones y sugerencias, paÉ concluir en un
informe final con aseve¡aciones certeras y valede¡as que pe¡mitjeron rcdactar co1't un
vocabulario aco¡de la definición de ü¿ introducción, desanollo de capítulos,
recomendaciones, conclusiones y citas bibliográficas correctas.

2l avenida 12-88 zona 11 Colonia Mirador II
TeL 57069466
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Licda. Rosario Gil Pérez
Abogada y Notaria

Coleeiada 3058

e) Las correcciones indicadas se ¡ealizaron du¡ante la revisión de la tesis y pennitieron
determinar los objetivos generales y especificos de la r¡isr¡a. También, la hipótesis que

se formuló fue comprobada al dar a conocer el papel fedatario del notario y sus

prohibiciones.

La tesis reú¡e los requisitos legales del Afículo 32 del Nonnativo para la Elaboración de

Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen GeneÉl Público, por lo
cual emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continuar con el tÍimite
correspondiente, para evaluarse posteriormente por el Tribunal Examinado¡ en el Examen
Público de Tesis, previo a opta¡ al grado académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y
Sociales.

Muv atentamente.

$

ñor.-io hl
Licda.lRosario Gil {érez

Relisora de Tesls
Col. 3058

Líc. RaSA!1lj CrL PEREZ
Abrqddo J Ila¡atto

21 ¿venida l2-88 zona 11 Colonia Mirsdor II
Tet. 57069466
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 29 dC

iul¡o de 2013.

Con v¡sta en Ios dictáme¡es que anteceden, se auloriza la impresión del trabajo de lesis del

CStUdiANtE JUAN BELISARIO CABALLEROS ORDOÑEZ, tiluIAdO FUNDAMENTOS

JUR|DICO.LEGALES OUE INFORIV]AN EL PAPEL FEDATARIO DEL NOTARIO Y SUS

PROHIBICIONES EN LA LEGISLACIÓN NOTARIAL GUAÍEMALTECA. AdfCUIOs: 31, 33 Y 34

del Normaiivo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y

del Examen General Público.
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A DIOS:

A MIS AMIGOS Y

COMPAÑEROS;

A KIKE CHÁVEZ Y

FAMILIA:

A MIS SUEGROS:

A MI HERMANA:

A MIS HUAS:

AL NUEVO SER:

DEOICATORIA

Por darme la oportunidad

padrinos de graduación.

de que mis padres sean m¡s

Aidé, Byron, Evelyn, José Roberto, Héctor, Nancy y

Oscar, por su amistad y apoyo ¡ncond¡cional.

Por enseñarme el elemento más valioso que debe

profesar un profes¡onal de la medicina y el derecho.

Dr. Rudy (+) y doña lrma, y a mi cuñado Kevin por su

apoyo ¡ncondicional.

Claudia y su famil¡a, Josué, Josuecito y Daniel, por su

apoyo incondicional.

Sofía Mishel y MaioÍ¡e Desiré por regalame de

tiempo para lograr este sueño académ¡co. En

recuerdo llevaré las rayas de mis libros y leyes.

Que D¡os está por regalamos, con tanta ilusión y amor

Dof conocefte.

SU

mi



Shen¡iá por

enseñarme

estud¡o.

todo su car¡ño,

e Inculcarme

¡nfnitamente gracias

el hábito insac¡abl6
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A MI MADRE:

A MI ESPOSA:

A MI PADRE:

AMI QUERIDO:

Jessy por apoyarme en

sueños académ¡cos,

enseñarme a amar.

todo momento para lograr mis

pero pr¡ncipalmente, por

porA:

A:

Juanchito, gracias por heredarme genéticamente el

amor y Ia pas¡ón al derecho, así como, motivar y

costear m¡ vocación a la medicina.

Toton¡caoán que me vio o.ecér.

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales,

permitirme Iograrel sueño de ser jurista.

La Uñivers¡dad de San Carlos de Guatemala.
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INTRODUCCIÓN

El tema de la tesis se seleccionó, debido a la importancia de analizar los fundamentos

jurídico-legales, que informan el papel fedatario del notario y sus prohibiciones en la

legislación notarial guatemalteca

El notario, es el profesional del derecho encargado de una función pública cons¡stente

en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes' redactando los

instrumentos adecuados a ese ln, confr¡éndoles autent¡cidad' conservando los

originales de éstos y expidiendo las copias que den fe de su contenrdo

Los objetivos de la tesis, dieron a conocer que la fe pública' sirve en todo caso para dar

formalidad jurídica con valor probatorio pleno de otorgar certeza jurídica a actos o

hechos, de los cuales deriva la importancia del papel de ledaciÓn

La hipótesis formulada, comprobó que la función notarial'

con la recepción de la voluntad de las partés, la

técn¡camente a efecto de darle la correspond¡ente forma

papel fedatario del notario.

se realiza en correspondencia

cual debe ser ¡nterpretada

legal, para así cumpl¡r con el

La función particular del notario, en aleñc¡ón a la índole de la act¡vidad que le ha sido

encomendada pof el Estado, debe realizarse sobre el supuesto de determlnados

requis¡tos conductuales y actitudes mÍnimas de honorabilidad y congruencia con su

función de serv¡c¡o.

( i)
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Durante el desarrollo de la tes¡s, se util¡zaron los siguientes métodos de investigación: \'{lsirl

analitico, con el cual se establec¡ó la importancia del papel fedatario del notar¡o, el

s¡ntéüco, dio a mnocer sus prohibic¡ones; y el deductivo, indicÓ su regulac¡ón ¡egai en la

legislación notarial guatemalteca.

Las técn¡cas empleadas fueron las s¡gu¡entes: documental y

con las cuales se recolectó ¡a información doctrinaria y jurídica

que se investigó.

de fichas bibl¡ográficas,

relacionada con el tema

El desarrollo de Ia tesis se dividió en cualro capítulosi el primer capítulo, es referente al

derecho notar¡al, conceptualizac¡ón, defin¡ción, breve reseña histÓrica, justiñcación de la

ex¡stenc¡a del derecho notar¡al, principios del derecho notarial, fuentes y relación del

derecho notaríal con otras d¡scipl¡nas jurídicas; el segundo capítulo, indica los sistemas

notar¡ales, s¡stema del notariado latino, sistema del notariado sajón, funcionarios

judic¡ales, funcionar¡os administrativos y el notar¡ado total¡tar¡o; el capÍtulo tres, ¡nd¡ca la

responsab¡l¡dad notarial, ¡mportancia de la responsabil¡dad notarial, responsab¡lidad

civ¡l, responsab¡lidad penal, responsabil¡dad adm¡nistrativa, responsab¡lidad disciplinaria

y responsabil¡dad gremial; y el cuarto capítulo, señala los fundamentos juríd¡co-legales

que informan el papel fedatario del notario y sus prohibic¡ones

(ii )



CAPíTULO I

1. E¡ derecho notar¡al

Desde los ¡nicios de la civil¡zac¡ón humana, el ser humano s¡empre buscó la manera de

darle carácler formal a sus contratac¡ones, ya que desde ¡a ant¡gúedad el hombre

empleó pruebas como la test¡mon¡al para atianzar sus negoc¡ac¡ones, y a partir de allí

sigu¡ó evo¡ucionando los medios hasta llega¡- a la prueba escr¡ta y perfeccionaÍla en Io

que en la actualidad, se conoce como actos notariales_

1.1. Conceptualización

El derecho notarial ha sido objéto de numerosas críticas, siendo la doctr¡na,

Jur¡sprudencia y las d¡versas legislaciones las que se han encargado de abordar

tema.

Es relat¡vo, a un conjunto de doctrinas o de normas jurÍd¡cás que regulan la función del

escribano y la teoría forma¡ de¡ instrumento público.

Consiste en el ordenamiento juríd¡co de la func¡ón notar¡al, así como tamb¡én se puede

defin¡r como el estudio del conjunto de normas jurídicas contenidas en las diversas

leyes que regulan obl¡gaciones y modal¡dades, que tienen que ajustarse al ejercicjo

activo de la función del Escribano.

la

el



1.2. Definic¡ón

"El derecho nota¡¡al es el conjunto de normas posit¡vas y genéricas que gobieman y

d¡sciplinan las declaraciones humanas formuladas bajo el s¡gno de las formalidades de

la autent¡c¡dad pública". I

Se det¡ne de la s¡gu¡ente manera: Derecho notarial es el conjunto de normas juridicas

de fondo y forma, relac¡onados con la egcriturac¡ón y que determinsn a la vez las

facultades v deberes del notario'. 2

"El derecho notarial es aquella rama científica del derecho que, constituyendo un todo

orgánico sanc¡ona en forma fehaciente las relac¡ones jurídicas voluntarias y

extrajudic¡ales, mediante la intervenc¡ón de un func¡onam¡ento que obra por de¡egac¡ón

de¡ ooder oúblico". 3

El derecho notarial puede ser ¡nterpretado de dos formas:

a) Strictu sensu: deb¡do a que el derecho notar¡al es la parte del derecho que se

apl¡ca a los notarios mismos, en el ejercicio de sus func¡ones como pÍolesionales

del derecho y tamb¡én en todo aquello que tiene relación con su clientela.

I Armella, Cristina ñoemí- Func¡ón nota.¡al y responG¡billdad. Pág 78.

? 
Búcaro Hidalgo, Jósé Alberto- Responsabilidad notarlal. Pág 90.

' tbid. Pág s2.
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b) Lato sensu: en su sentido general, se ent¡ende por derecho notarial el conjun\&:::;Z

de las normas de derecho que tienen que ser mas particularmente conocidas

por los notarios y que son mas comúnmente aplicadas por ellos.

1.3. Breve reseña histórica

A cont¡nuac¡ón, se presenta una breve reseña h¡stórica de la evoluc¡ón del derecho

notar¡al:

a) Civ¡l¡zaciones antiguas: desde la invención de la escritu¡a, las necesidades de la

v¡da, han ¡lamado a los hombres a contratar entre ellos, las personas siempre

han estado interesadas en poner testigos o poseer algún escr¡to para dejar

constancia de su negocio jurídico.

Eran los t¡empos, en los cuales la prueba testimonial consistía en la única que

podía establecer las obligaciones recípfocas, debido a que en la antigüedad, las

convenciones se hacían en frente de numerosas personas presenles que

sirvieran de test¡gos de las mismas.

"El notariado en sus inicios, no se consideraba como figura jurídica, de manera

que ni siquiera contaba con fe pública, la cual la adquir¡ó mediante el t¡empo y

por sus necesidades'. a

a Camdutti, Francisco. La f¡gurajurld¡ca del notario. Pág 45.



Quienes ejercían esta función, oran tomados en

capaces de leer y escr¡bir y que aux¡liaban al

pueb¡o para la redacción de textos.
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cuenta como personas que eáfuxgj/

rey o a algún func¡onar¡o de un

Los nolarios en Ia antigúedad, no eran conocidos con este nombre, sino por el

de escrlbas.

La func¡ón del notario, tuvo gran relevancia pr¡mordialmente en dos pueblos, el

hebreo y el eg¡pcio, que era en donde se les conocÍa qon el nombre de escribas.

"Generalmente, los reyes y funcionarios públicos del pueblo hebreo no sabían

leer y escribir, y por ese motivo se aux¡liaban de los escribas para llevaÍ a cabo

sus funciones". 5

Esas funciones, fueron colocándose de manera paulatina dentro de las de la

administración públ¡ca del pueblo, lo cual consiste en el antecedente más remoto

de las funciones notar¡ales oue se conocen en la actual¡dad.

En el pueblo hebreo se conoc¡eron varias clases de escr¡bas, de los que se suele

af¡rmar que e.jercían la fe pública, pero, no la ejercían de prop¡a autoridad, sino

que esta dependía de la persona de qu¡en el escriba estaba sujeto.

- Carral y de Teresa, Luis. Derecho rotarial y derecho registral. Pág 86.
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Tal parece, que la razón principal por ¡a cual eran requeridos sus serv¡cios 

"ru\3g-:i'
deb¡do a sus conoc¡mientos caligráficos, por ello no se considera a lós escr¡bas

hebreos como verdaderos notarios.

En sentido estr¡cto, lo que otorgaba ef¡cacia a los actos consistía en el test¡monio

que llevaban a cabo los escribas.

Las funciones pfimordiales del escriba y del notario actual, cuentan con gran

parecido, debido a que ambos redactan actos juríd¡cos y les otorgan la

notor¡edad ofic¡al que la organ¡zación en que v¡ven les permite.

En el caso del pueblo egipc¡o, la función del escriba era bien parecida a la del

puéblo hebreo, s¡n embargo el escriba egipcio además de saber leer y escribir

tenían la func¡ón de Faraón, sacerdote, magistr€do, func¡onario y doctor.

Cabe menc¡onar, que entre los eg¡pc¡os prevalec¡ó el registrador sobre el escriba,

en camb¡o con ¡os hebreos, este último fue el que se impuso sobre el pr¡mero.

Con relación a los sacerdotes, los escribas tenían un carácter semejante al del

notario profesional, el cual se encargaba de redactar de forma correcta los

mntratos, pero estos se auxiliaban a su vez del magisirado, el cual autenticaba

los actos que llevaba a cabo el escriba sacerdote, y lo hacían med¡ante la

¡mposic¡ón del sello del magistrado, en virtud de lo cual el documento que era

hasta entonces privado, se le daba el carácter de púb¡ico. El escriba egipcio, fue



esenciálmente un funcionario burocrát¡co indispensable en la oÍganización

que la admin¡stración se apoyaba en los textos escntos.

Desde los tiempos Bíbl¡cos, en el antiguo testamento de la Biblia, se presentaron

algunos episod¡os ejemplares, siendo ello un ejemp,o de la prueba testimon¡al, en

los cuales los contratantes requerían test¡gos o documentos, para asegurarsé de

la validez de lo oactado.

A los fenic¡os, se les atribuye haber organizado los s¡gnos gráficos y señales

existentes en esos t¡empos, hasta Aansformarlos en lo que es hoy el alfabeto.

Con la invención de la escritura, las convenc¡ones son constatadas de forma

cierta y permanente, siendo reemplazada la presencia del pueblo por la de un

escriba, que era una persona que podía leer y escrib¡r, y que se encontraba

autor¡zada oor el Estado oara llevar a cabo d¡chas convenc¡ones.

Por motivaciones de esa autorizac¡ón estatal se les denominó público, el cual es

el término que con el deven¡r del t¡empo se ha ap¡¡cado a los ofic¡ales o

func¡onar¡os que ejercen al servic¡o del Estado.

Algunos destacados tratad¡stas del derecho notarial, toman en cuenta que en las

épocas primitivas la función, o mas propiamenle el oficio de escribano, existía

completamente en los ordenamientos, pero no se había creado el funcionamiento
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-.i¡/como en la actualidad correeponde d,4]*t"/que lo ejercería con autonom¡a y ef¡cacla,

la func¡ón notar¡al.

b) Grecia; Ia func¡ón notarial predominó sobre la registr-adora, a d¡ferencia de lo que

sucedía en Roma. En Grec¡a, los notarios asumieron de forma d¡rectá la función

reg¡stfadorá, tanto para los contratos celebrados entre part¡culares, como para

Ias convenciones internacionales.

En dicho pueblo, existieron of¡c¡ales públicos encargados de redactar los

documentos de los c¡udadanos, estos oficiales públ¡cos eran los notarios, los

cuales tenían d¡ferentes denom'nac¡ones, las cuales eran apógraphos o

s¡ngrapho, y que en ocas¡ones eran llamados promnemones' siendo los mismos

alusivos a la lunción escritu€ria de los hechos que la requerían.

Los s¡ngraphos eran tomados en cuenta como verdaderos notarios, cuya

principal función consistía en llevar a un registro púb¡ico Dichos sujetos' eran

bien comunes en la c¡udad de Atenas, en la cual no se otorgaba contrato alguno

si no se ¡nscribía en reg¡stro público llevado por ellos.

Cada tr¡bu contaba con dos de ellos, los cuales se encontraban más c¡rcunscr¡tos

a la fam¡lia o gentilicio y gozabán de grandes @nsideraciones y honores

Los mnemom, promnemon o tamb¡én conocidos como sympromnemon,

tomaban en cuenta como los representantes de los precedentes griegos

7
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notario ya que se encargaban de form¿lizar y registrar los tratos públicos y

convenciones y contratos pr¡vados.

Roma: cabe mencionar, que el pueblo romano en la antigüedad tuvo un gran

desarrollo en lo que a derecho se refiere, a tal grado, que creÓ su prop¡o slstema

¡uríd¡co. en el aual se basa el derecho actual

Los romanog tuvieron en su conocimiento conceptos como el de justicia, que son

de ¡mportanc¡a, debido a que el derecho notarial tiene en todo momento que dar

a qu¡en lo que le corresponde por derecho.

Las funciones notáriales en su origen romano, carecían de la facultad de

autent¡cac¡ón, al amparo del poder del imper¡o que se confiere al pretor. A lo

lárgo de la ex¡stencia del derecho romano, existió una multitud de personas a

ouienes de forma de modo parcial estuvo encomendada la funciÓn notarial.

En Roma, la función nolarial estuvo alr¡buida y dispersa a una multitud de

of¡c¡ales públicos y privados, pero sin que todas l6s atribuciones de estas

personas se reunlefan en una mlsma.

Se conocen cuatro personas que eran ¡as más caracteíísticas de Ia antigua roma

y ejercían funciones del tipo notarial, y erán los escr¡ba, los notarii, el tabular¡us y

el tábellio.



Los escribas acompañaban a los pretores romanos que env¡aban a prov¡nc¡a,

su func¡ón consistía en extender las actas, escr¡bir los decretos v custod¡ar en los

archivos las cuentas del Estado.

Desempeñaban el of¡cio de escribanos al lado de las autoridades const¡tuidas y

daban fe de los actos de éstos. Por las caractetísticas de estos funcionarios,

podrían ser los antecesores de los que en la actualidad desempeñan fe pública

adm¡nistrativa, ¡nclusive la judicial, pero no así Ia notarial.

El noiarii, fue un técn¡co en la capiación de la exposic¡ón oral de un tercero para

pasarla por escrito con celer¡dad val¡éndose de s¡gnos, abreviaturas, c¡fras y se

consideraba que eran capaces de continuar la rapidez de la expresión hablada.

Los tabullarius y los tabello, son considerados como los principales antecedentes

romanos del notaÍ¡ado, en comparac¡ón con los escdbas y el notar¡i cuyas

funciones se comentaron anter¡ormente. oue erán de carácter administrat¡vo.

El tabullar¡us, es una figura que nace por Decreto del príncipe, por ello pertenece

al derecho públ¡co, el of¡cial venía a ser una especie de archivero de documentos

privados, además de desempeñar las func¡ones of¡ciales del censo y debido al

háb¡to de Ia custod¡a de documentos of¡c¡ales, deb¡ó prol¡ferarse la costumbre de

que se le otorgara en depós¡to los iestamentos, contratos y documentos que los

part¡culares consideraban que tenían que ser guardados, para que el dia en que

se neces¡laran produjeran sus etectos.
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.A pes6r de que los tabuller¡us teníán bájo sLt cuslodiá esos docume¡tos, este:j\g:)/

hecho na producía por sí mismo su carácter autent¡flcador a lo$ actoe privados,

peró sí s€ púede afirmar que estos ofciales tenían fe públ¡ca no solamente por lo

que resp€cta a¡ censo, sino iamb¡én al hecho de la entrega de los documentos

privados qu€ custod¡aban. Por ello, se puede decir que la fe pública no afecta el

contenido de los documentos pero sí a Ia entrega de los mismos.

Es mediante el tabularius y del tabellio, como se l¡ega a la figura del notado, sín

embargo no son estos los notar¡os como se conocen en la actualidad, ya que

ialtaba la función legal de dar forma de los actos formal¡stas de¡ derecho

romano_

Al pasar el tiempo, la confanza pública con la que se encontraba invest¡do el

tabullarius, fue desapareciendo al llegar el período de la decadenc¡a económica,

en la cual estas personas fueron ví'Cimas de una gran ópresión por parte del

f¡sco. Porello, el tabullar¡us perd¡ó su ¡mportanc¡a en elderecho romano.

"Los tabular¡i, desempeñaron func¡ones oficiales del censo y seguramente por el

háb¡to en la custodia de documentos oficiales, se generalizó la práctica de que se

les entrcgara en custod¡a Ios testamentos, contratos y actos jurídicos que los

¡nteresados estimaban tenían que guardarse con la prudenc¡a debida para que,

en su día, se produjeran los efectos'. 6

" tuia. Rag so
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o¡ Epoca mediéval: a la caída del lmperio Romano de Occidente, los pueblos\t*g/

bárbaros que la provocaron, no representaron progreso ni aportaron ¡deas en el

aspecto juríd¡co, por él contrario, no ex¡ste nada que establezca que entre la

caída del lmperio Romano y los pueblos bárbaros, se hubiera dado un progreso

en este aspecto, y por ende, con relac¡ón a la materia notar¡al.

Al darse la ¡nvasión de los bárbaros al lmperio Romano, se logró la caída del

mismo, y las ¡nstituciones .iurídicas que func¡onaban en Roma y que estaban en

pleno desarollo, fueron tamb¡én invadidas por aquellas ¡deas que correspondÍan

a un período incipiente de otra nueva civilización que eran los bárbaros.

En esta época no ex¡ste certidumbre sobre la histor¡a del notariado, pero se sabe

que en Ia mayorÍa de los países europeos, se produce un ambiente social

encaminado a que los escribanos re{uercen su papel en relación a la contianza

que se les otorgaba.

La carta notar¡al, determina las facultades del notar¡o que se van desarrollando

paulat¡namente mediante la historia, ya que de otra forma no sería posible

explicar que en el siglo Xlll aparezca como representante de la fe públ¡ca para la

inlervención de autenticidad de los documentos.

e) España: d¡stintos histor¡adores comentan que se d¡stinguen var¡os períodos en

España, en donde se da el nácimiento y la evoluc¡ón del notar¡ado. El primer

período, comprende desde la ¡ndependenc¡a de Roma hasta el s¡glo Xlll.

n
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-"ayEl escriba presenciaba, confirmaba y juraba en derecho lo cual ¡mpl¡caba un:'-:ú
principio de fe públ¡ca, ya que el juramento so¡o se otorgaba para que la

afirmación fuera creída, por aquellos qu¡enes no ¡a escuchaban o no se

encontraban presentes.

"En el Cód¡go de las Siete Partidas se obl¡gó a los escr¡banos a ¡nscribir las

mencionadas notas en el libro conocido como registro, en donde se hacía

remembranza de los hechos de cada año'. 7

En este segundo período, se afirma que los instrumentos o cartas solamente

acreditaban lo que se celgbró, por lo que no son más que actas. Es decir, que el

escr¡bano solamente era un med¡o para asegurar una prueba del hecho de

celebrac¡ón delacta y que Ia voluntad de los otorgantes era Ia que imperaba.

Derecho notar¡al en la época colonial: en v¡nculación al descubrim¡ento de

América, se conocen algunos casos de escribanos o notarios que en alguna u

otra forma interv¡nieron en el magno acontecim¡ento del descubrim¡ento y en las

primeras manifestaciones de la mnqu¡sta Española.

g) Epoca republ¡cana: se obl¡ga a que los actos, se hagan en papel sellado del

gob¡emo. Varías leyes se promulgaron y se dictaron diversos decretos tend¡entes

a la regulació¡ del ejerc¡eio notarial.

' Cuevas Castaño. José Javiér. Deontologia not¿fial. Pág 99.

0
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1.4. Just¡ficac¡ón de la existencia del derecho notar¡al

Los actos .jurídicos que se pretendan oponer ante terceros, no pueden gozar de

justificación si no éx¡stiera el notariado, debido a que med¡ante el mismo se da forma y

autent¡cidad a esos actos, los cuales se encuentran respaldados con Ia fe pública que

ostenta el notario.

El notariado, es una institución fundamental en las diversas sociedades desde t¡empos

remotos, debido a que su función se encarga de cumplir con las necesidades de las

personas que buscan autent¡car determ¡nados actos jurídicos o bien hacer constar

hechos jurídicos.

De la fofma anotada, el notario dotado con las atribuciones que le confiere el Estado,

puede ejercer su función en benefic¡o de las personas, que tienen que solicitar la

actuac¡ón del notar¡o para que se pueda actuar conforme a la ley.

Una de las funciones del Estado, consiste en otorgar seguridad juríd¡ca a los

part¡culares, ya que s¡ e¡ Estado no hace posible que el part¡cülar pueda ejercitar su

actividad con med¡os de seguridad qüe le permitan lograr el f¡n que busca, no puede

dec¡rque ha llenádo su función.

Existen determinados actos y hechos jurídicog, que requieren de veracidad frente a

terceros, y por ello surge la necesidad de crear una institución capaz de darles

autent¡c¡dad, y es así como ¡a función noiarial como actualmente se le conoce.

l3
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Ios\',i1.,,;)/Además, ex¡ste un elemento primordial de val¡dez que consiste en dar forma a

contratos, y es el elemento de val¡dez en los conlratos, en el cual la voluntad

man¡fiesla con las formal¡dades que en cada caso ex¡ge la ley.

Es dec¡r, si la voluntad no se manifiesta con las formal¡dades legales, el contrato se

encuentra afectado de nulidad relativa.

1.5. Princ¡pios del derecho notarial

'Los principios, dentro de una rama juríd¡ca, son est¡mados como los aspectos

doctrinarios y filosóficos esenciales y necesarios de observar, que constituyen gu¡a en

Ios distintos ámbitos de aplicación y elaboración del derecho'. I

El derecho notarial, tomando en consideración su naturaleza, o sea, como derecho

adjetivo y de orden público, tiene la final¡dad de la elaborac¡ón del instrumento públ¡co.

Pero, es de tomar en consideración que el apegam¡ento ¡ncond¡cional a los pr¡nc¡pios,

es tendiente a que éstos se vuelvan encas¡lladores, o sea, l¡mitantes y restr¡ctivos.

Con las reservas del cáso, se pueden anotar los sigu¡entes pr¡ncipios dentro del

derecho notar¡al, en el entendido de que la enumeración que se lleva a cabo no es

exhaustiva ni mucho menos l¡mitante:

' tbid. Pég 101.
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a) Principio de la un¡dad del acto; un aspecto esenc¡al, para evitar la posibilidad de:.':.,:i./

que se util¡ce de forma ¡ndebida la func¡ón notar¡al, o que ésta sea sorprendida

en forma alguna, cons¡ste en que las autorizaciones y actuaciones en que

¡ntervenga el notar¡o, t¡enen que realizarse en un acto, evento o suceso que

tenga continuidad, desde que éste se inicia hasta su conclusión.

De esa forma, las partes tienen que concurrir, por ejemplo al otorgamiento de un

contrato, ambas a la vez con el notario, y se procederá al faccionamiento de la

escritura con base en la voluntad manifiesta de las partes.

'La un¡dad del acto, busca asegurar el avenimiento de las partes y la seguridad

juríd¡ca de las autorizaciones notariales, evitando cualquier posibilidad de

falsedad, camb¡o de voluntad de las partes o algún tipo dé fraude, de forma tal

que el instrumento esté revestido de cerieza en relación a las manifestaciones de

voluntad y los hechos que se evidencian en el mismo . e

b) Pr¡ncipio de autent¡cación: la credibi¡idad que legalmente se reconoce a los

¡nstrumentos autor¡zados por notario, t¡ene por fundamento Ia función reconocida

por el Estado al notar¡o de que autent¡que mediante su f¡rma y sello, los

documentos que autorice. A través de la frma y el sello, se determina que un

hecho o acto ha s¡do comprobado y declarado por un notario.

' Lanber Rodríguez, Rubén Augusto. Func¡ón notarial. Pág 50.

l5
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c) Principio de seguridad jurídica: desde el punto de vista de los particulares, l5tgjj/
función nolar¡al se justifca por la certeza y segur¡dad jurídica que provee. Los

instrumentos autoizados por notario hacen fe y producen plena prueba, como lo

establece el Artículo 186 dei Código Procesal Civ¡l y Mercantil.

EI Estado, ha insiitu¡do la func¡ón notar¡al justamente para proveer de certeza y

segur¡dad a los negocios juridicos en donde intervenga el notario, para garanrEar

las relaciones entre particulares, conced¡éndoles de credibilidad a lo acordado

entre las partes en presencia del notar¡o y frenie a todos los hombres.

d) Pr¡nc¡pio de publicidad: un pr¡ncipio registral fundamental, que interesa desde e¡

punto de vista legal, es relativo en que ¡as inscripciones que se lleven a cabo en

los reg¡stros son el med¡o de asegurar la publicidad, o sea, el conocimiento a ¡a

sociedad sobre los actos que lleven a cabo ¡as personás cuyas ¡mpl¡cac¡ones

sean legales, en particular sobre aspectos relacionados con todo t¡po de

negoc¡os.juríd¡cos.

E, protocolo notarial, desde ese punto de vista, representa un registro público, en

el cual queda c¡nstancia escrita sobre los instrumentos que autoriza el notario.

Mediante ese reg¡stro notarial, así como con los testimonios especiales que

rem¡te el Arch¡vo General de Protocolos.

De esa forma, se cumple con la cond¡ción necesar¡a para dar publicidad a los

¡nstrumentos con la cond¡ción necesaria Dara dar Dubl¡c¡dad a los instrumentos

lo



autor"izados por el notar¡o, lo que se cumple cuando una persona

solicita la reproducción del instrumento.

Dentro de las obligaciones del notario, la leg¡slación prevé, en el Artículo 73 del

Cód¡go de Notariado, que el profes¡ona¡ se encuentra obl¡gado a expedir

testimonio o copia s¡mple legal¡zada a los otorgantes, heredefos o cesionarios ó

a cualquier persona que lo solicite.

Si el notario se negare a ello, el interesado podrá acudir ante juez competente

para que se le proporcione el testimonio.

De manera alternat¡va, tamb¡án elArtículo 68 del Código de Notariado, establece

que el Director del Archivo General de Protocolos extenderá los testimonios de

los instrumenlos públ¡cos contenidos en los protocolos existentes en el arch¡vo, a

sol¡citud verbal de cualqu¡er persona, o el Secretar¡o de la Corte Suprema de

Justicia o el notario que el Presidente del Organ¡smo Jud¡c¡al designe.

La excepc¡ón a esta regla, es referente a los actos de última voluntad, es dec¡r,

para los testamentos o donaciones por causa de muerte, en lanto viva el

otorganle.

e) Forma: el dérecho notarial supone el cumpl¡miento de las formalidades

establec¡das en la ley, a efecto de darle plena validez al acto autor¡zado por un

17
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conlleva la oor,O','OuOWnotar¡o. La incons¡stencia en el cumplimiento de la forma,

de nulidad del acto, sea de forma abso¡uta o relat¡va.

Por ende, uno de los princ¡p¡os inherentes al derecho notarial consiste en la

forma, deb¡do a que s¡ ésta no se cumple, o se cumple de forma imperfecta, se

pone en riesgo la efect¡vidad y ev¡dentemente comporta la posibjl¡dad de que se

le deduzcan responsabilidades al profesional y se dañe al cliente que ha buscado

cuálés son ¡os requis¡tos forma¡es para los ¡nstrumentos protocolares y

extraprotocolares, o sea, los que ván dentro y los que ván fueran del protocolo.

f) Inmed¡ación: se aplica en d¡ferentes rámas del derecho, como por ejemplo en el

derecho procesal, en donde se estab¡ece que eljuez tiene que cumplir con ella.

En el derecho notarial, la inmed¡ac¡ón determina la obligación que tiene el notar¡o

de conocer por sí mismo las man¡festaciones de voluntad de las partes, de los

requ¡rentes y así, con base en esa coroboración de la voluntad y actuaciones de

los comoarecientes. hace constar el acto o contrato del cual dará fe o autoriza rá.

g) Rogac¡ón: la intervención del notario nunca puede darse de of¡c¡o, sino que tiene

que llevarse a cabo con base a la solicitud, para que lo haga de las personas

part¡culares, o autor¡dád competente, a efecto de que preste sus servic¡os

profesionales.

t8



a las jur¡sdicciona¡es, en donde puede existir la actuación de oficio, también pone

de man¡fiesto que el derecho notar¡al se da dentro de la fáse normal del derecho,

es decir, ocurre con base en el acuerdo de las partes, quienes de maneÍa libre y

s¡n ex¡st¡r coacc¡ón alguna, dec¡den valerse del derecho notarial para la

formalizac¡ón de los negocios juríd¡cos.

h) Consentim¡ento: una nota característ¡ca del negocio jurídico en general, es

referente al consent¡miento.

En particular, en su forma mayormente desarollada, se encuentra el mntrato. El

mismo, también es una nota djstintiva, al punto de constituirse en princip¡o dentro

del derecho notar¡al.

Si no existe el consentimiento, no puede darse la función notarial, ya que

entonces existiríá lit¡s y, por ende, tiene que dilucidarse la controversia ante

órgano jur¡sd¡ccional competente.

"El notaio, solamenle puede actuar cuando existe avenimiento de las partes con

el objet¡vo y fnal¡dad del nógocio jurídico o del acto, para el cual se manifiesta

med¡ante Ia f¡rma el mismo, como ocurre en las escrituras matrices". r0

'o tbio, Pág 52.
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De esa forma, dentro de otras funciones que cumple el notario, como por qempl'ófu:¡"/

en los asuntos de jurisdicc¡ón voluntar¡a, el consent¡m¡ento es fundamental para

que puedan tram¡tarse los mismos ante notario, en el momento en que exista

opos¡ción, o sea, ausenc¡á de consentimiento y avenimiento en la voluntad de Ios

sujetos requirentes o de un tercero, en donde el asunto se torna lit¡gioso y deberá

ser un juez quien resuelva lo que en derecho corresponde.

Permanencia: la permanenc¡a de los inslrumentos autorizados por el notario,

constituye uno de los flnes de la función que lleva a cabo y, por ende, del

derecho notarial-

A diferencia de lo que ocurre con los documentos privados, el instrumento

público que obra en el protocolo, t¡ene que encontrarse garantizado de que

permanecerá en el tiempo y que podrá reproduc¡rse cuando ¡as c¡rcunstanc¡as y

necesidades legales así lo requierar

La pérmanencia de los ¡nstrumentos se asegura por med¡o del protocolo, el cual,

como registro público, asegura que los documentos perdurarán en el t¡empo,

inclusive más allá de la v¡da del notar¡o que Ios autoriza.

El s¡stema necesafio para asegurar la permanencia, se logra mediante el

protocolo y ¡a rem¡s¡ón de lás cop¡as de los ¡nstrumentos autor¡zados al D¡rector

delArch¡vo Generalde Prolocolos y las que se proveen a los interesados.
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j) Extraneidad: este principio t¡ene como sustento la prohibición legal establecidarllll¡1,:"7

en el Artículo 77 numeral 1 del Código de Notar¡ado, de que el notario autorice

actos y contratos en los que él sea parte, o bien, alguno de sus par¡entes, en los

grados reconoc¡dos legalmente.

Con ello, se ev¡ta la pos¡bil¡dad de cualquier mal uso que puede darse a la fe

pública, med¡ante la prohibición de que se autor¡cen actos o contratos en que

exista manifesto ¡nterés por parte del fedatario.

En todo caso, como es lóg¡co suponer, el notario y sus pariente podrán acudir

ante otro notario para que se autorice los mismos, pero con la garantía de que no

ex¡ste pos¡b¡lidad de que se desv¡rtúe la func¡ón notarial mediante la ex¡stencia

de ¡ntereses de índole personal.

1.6. Fuentes

De manera trad¡cional, se afrma que en Guatemala se reconoce como únic€ fuente

formal del derecho notarial, a la ley. Sin embargo, se puede afrmar que esta es la

fuente formal que se encuentra reconocida dentro del ordenamiento jurídico, pero que,

de forma alternativa, tamb¡én gx¡sten otras.

Como fuentes formales se señalan las slguienles: la jurisprudencia, la costumbre y la

doctrina.
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En relación a la jur¡sprudenc¡a, por la índole del e.¡erc¡cio notarial en Guatemala,

t¡ene apl¡cabilidad plena, pero sí lo tienen tanto la costumbre como lá doctr¡na.

La costumbre, como sucede en oiros campos jurídicos, se entiende como el uso

reiterado de determinadas prácticas, en este caso, dentro del derecho nolarial.

De esa forma, la costumbre en el ámb¡to notarial ha establecido como normal que para

el otorgamiento de las actas notariales se ulilicen, supletoriamente, ¡os formal¡smos de

¡dent¡fcación de las personas que se apl¡can en el otorgam¡ento de las escrituras

matr¡ces, lo cual no es exigido por la ley.

De esa forma, en la remisión de cop¡as a los registros, de forma extensiva tamb¡én a lo

establecido en el Código Civil con relación a la remisión de copias al Registro General

de la Propiedad, Se acostumbra remit¡r un duplicádo.

También, es un hecho reconoc¡do en Guatemala que, con base en cr¡terios

admin¡strativos, muchas veces se crean, dé manera unilateral, obligaciones que no

tienen por sustento una base legal s¡no un criterio registral, en part¡cular, de la persona

que en determinado momento ocupe un cargo de Registrador.

Dentro de los diferentes régistros que existen en Guatemala y a partir de 6se criler¡o se

crea la obl¡gación con el pel¡gro de que si no se cumple cún el requisito no se ¡nscrib¡rán

los actos o contratos de que se tralen.
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De forma adic¡onal, también un ejemplo sobre la importancia de la costumbre se

encuentra en el proced¡miento de jur¡sd¡cción voluntaria, no reconocido en la ley, pero

que se lleva a cabo con mucha frecuencia, para la reposición de part¡da de nácimiento.

En sentido negat¡vo, la costumbre en el ejercicio del derecho notar¡al, ha abrogado, de

hecho, la obligación de que se tome razón de las actas de legalizac¡ón de firmas en el

protocolo.

La otra fuenle formal, que t¡ene poderosa influencia sn al derecho notarial guatemalteco

es la doctrina, Ia cual es de utilidad para interpretar y aclara oscuridades y lagunas de la

leg¡slac¡ón notar¡al.

Esta se lleva a cabo mediante la interpretación, aportes y publicaciones dentro del

medio naciona¡.

Pero, también con base en ¡nfluencia ¡nternac¡onal, que llevan a cabo estud¡osos e

instituciones de reconoc¡do prestigio profesional y gremial con respecto a los diversos

temas que abarca el derecho notarial y las d¡sc¡pl¡nas afines.

Existen dos clases de luenles formales para el derecho notar¡al guatemalteco: Ia fuente

formal reconocida, que es la ley; y b) las fuentes formales no reconocidas,

représentadas por la costumbre y la doctíña.
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1.7. Relación del derecho notar¡al con otras disciplinas jurídicas

'El derecho notar¡al se encuentra relacionado con las dos principales ramas en que se

div¡de el dérecho, es dec¡r, con el derecho público y con el derecho privado" "

Las relac¡ones con respeclo al derecho público son bien claras, deb¡do a que' el

derecho notarial se encuentra comprend¡do denlro de las discrplinas ¡urídicas

corresDondientes al ámbito que atañe a los asuntos directamente relacionados con el

Estado.

Pero, ya dentro del conjunto de otras ramas del derecho público, el derecho notarial se

encuentra v¡nculado con el derecho procesal, tanto civ¡l como penal' así como con el

derecho adm¡nistrativo y el reg¡stral, aunque también con e¡ derecho internac¡onal

privado y otras ramas.

Dentro del ordenam¡ento jurídico nacional, el derecho notar¡al solamente es objeto de

indicarse de forma indirecta. en la Const¡tución Polít¡ca de la República.

En otros ordenamientos .¡ur¡d¡cos, entre ellos los lat¡noamer¡canos, la importancia del

caso oue se ha dado al derecho notar¡al alcanza a darle el lugar que le corresponde

mediante la ¡nclusión de ¡mportantes d¡sposiciones' lo cual no sucede en el caso

ouatemaltéco.

rr Etchegaráy Monzón, Rubén Auguslo. Función notarial. Pág 60
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En relación a los vinculos del derecho notar¡al con el derecho privádo, cabe tencionar, 
-97

su d¡recta relación con el derecho civil y el derecho mercantil, dentro de la cual se debe

mencionar la jurisdicción voluntar¡a, que ha sido objeto de puntualizaciÓn

La juisdicción voluntaria, en lo que respecta a la tramitación notarial, es uno de los

campos de aplicac¡ón más product¡vos del quehacer notarial, y normalmente no se

menc¡ona en relac¡ón a las d¡sciplinas jurídicas con que se relac¡ona el dlrecho notarial.

a) Derecho civil: el Código guátemalteco, Decreto Ley 106 se encuentra divido en

cinco libros. Con fundamento en la regulac¡ón establecida en cada uno de esos

l¡bros, se puede af¡rmar que con re¡ación a todos existen var¡as figuras, trám¡tes,

proced¡mientos, instrumentos, obligaciones y deberes que se encuentren

directamente relacionados con el derecho notarial, sea en el campo de la familia'

de ¡as personas, de los b¡enes, de la prop¡edad, del Reg¡stro de la Propiedad, de

la sucesión hereditaria y de las obligaciones, ya que en cada uno de los temas el

notario t¡ene una func¡ón bien amplia para ejercitar su quehacer profes¡onal y por

ende. aDl¡car el derecho notarial.

b) Derecho mercantil: a pesar de una de sus característ¡cas, consiste en la

formalidad y los usos que le son propios, y también representa un campo bien

vasto Dara la aolicación del derecho notar¡al.

La contratación mercant¡I, para alcanzar la plena certeza jurídica, emplea el

derecho notar¡al, tanto en lo que se refere a formas típ¡cas como atíp¡cas para su

25



formal¡zación y cumplim¡ento de los requer¡mientos dentro del orden

guatemalteco.

c) Derecho procesal civi¡; en mater¡a procesal civil, se reconoce que los

instrumentos autorizados por notar¡o producen fe y constituyen plena prueba.

De forma adicional, en ese m¡smo cuerpo normativo se determina la función que

tiene el notar¡o como auxiliar deljuez, para llevar a cabo not¡ficaciones cuando se

les requiera y también se le habilita para que lleve a cabo inventar¡os,

d¡scern¡miento de cargos y trámites dentro de la jurisdicc¡ón voluntaria.

d) Con el derecho adm¡nistrativo: en el ámbilo administrativo, algunos ejemplos de

la relsción que existe con el deÍecho notarial se encuentran en las actas de

sobrevivenc¡a, para personas jub¡¡adas del sector público.

También, las legalizaciones de firmas y de documentos, las cuales, al ser

autorizadas por un notario, con fundamento en la fe pública que se le reconocen

son aceptadas, como ocurre en la lega¡ización de firmas de los litulos de

propiedad de vehiculos automotores.

e) Con el derecho reg¡stral: el protocolo mismo que año con año apertura todo

notario, const¡tuye un reg¡stro, en el cual tjene que constar los actos y contratós

que autorice, conforme lo establecido legalmente, durante ese t¡empo.
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"De forma adicional, con base en los

que t¡enen que anotarse e inscrib¡rse

adm¡nistración". r?

en otros reg¡stros públicos, a cargo de la

EIlo sucede, con relac¡ón a ia compra-venta de b¡enes inmuebles, que tienen que

inscrib¡rse en el Registro General de la Propiedad.

0 Con el derecho trjbutario: una de las obligaciones del notario en la función que

lleva a cabo, consiste en f¡scalizar que los deberes tributar¡os, específicamente

con respecto al pago de impuestos y arb¡tr¡os, sean cumplidos como requisito

posterior a los instrumentos que autoriza. De lo contrario, no puede extenderse

mp¡a del ¡nstrumento, hasta que se haya sat¡sfecho el tr¡buto en cuest¡ón.

De esa forma, sucede con el pago de impuestos por concepto de timbres

fiscales, ¡mpuesto al valor agregado y el impuesto único sobÍe inmuebles, entre

otros.

g) Con los asuntos de jur¡sd¡cción voluntar¡a: la misma, en la sociedad guatémalteca

se encuentra reconocida en et Código Procesal Civil y Mercantil como una

función iud¡c¡al y dé forma altemat¡va, también notar¡almente. Esta func¡ón dé

jur¡sd¡cción voluntar¡a, un tanlo sui generis, es confiada en el derecho procesal

c¡vil a jueces y notar¡os en Guatemala por la ley adjetiva.

rr 
Dolgado Miguel, Juan Frana¡sco. El papél do fedac¡ón. Pág 55.
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Ante lo fecundo de la func¡ón notar¡al dentro de este campo, en él pals se amptiO 

li:fl*i/

la func¡ón notar¡al con el Decreto 54-77, de la Ley Reguladora de la Tramitación

Notarial de Asuntos de Jur¡sdicc¡ón Voluntaria, en el año 1977.

Pero. desde Ia perspectiva del Código Procesal Civ¡l y Mercantil' puede

señalarse que el derecho notarial se relaciona con este tipo de asuntos que

oueden ser conocidos tamt,¡én por un .iuez de primera inst'ancia'

Las relaciones del derecho notar¡al con otras disciplinas juridicas del derecho, no t¡enen

que ser entendidás de forma restrict¡va, sino solamente como la ind¡cac¡ón de las

relac¡ones más evidentes.
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2. Sistemas notariales

Es de ¡mportancia comprender qué es un sislema, y para ello resulta indispensable y

oportuna la siguiente def¡nición: "Sistema es el conjunto ordenado de principios o reglas

ac€rca de una maler¡a enlazados entre si". 1l

Un sistema es el conjunto de cosas que ordenadamente relacionados entre s¡,

contribuyen a determ¡nado objeto.

Un s¡stema notar¡al, por ende, signifca el conjunto de princ¡pios y reglas que'

armonizados entre sí, permiten el cumplimiento de la función notarial, o sea' con el

quehacer del notario.

Existen d¡versos sistemas notariales, pero los que, debido a su importancia y

trascendencia, se estudian de forma convencional y son el sistema del notariado latino y

el sistema del notariado sajón.

Ambos, tomando en consideración sus características y semejanzas' difieren

forma. los cuales son requis¡tos con contenido necesario para el cumplimiento

func¡ón notaria¡.

en la

oe la

tt ttid. cág oo
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Dependiendo de cuál sea el sistema al que la legislación nacional propende de

forma más directa, se caracteriza al ordenamiento juríd¡co de un determ¡nado

señalando que pertenece o no a uno u otro s¡stema notarial.

2-1. Sistema del notar¡ado latino

Dentro del conjunto de s¡stemas noar¡ales, se puede caracter¡zar al del notariado lat¡no

como aquel que, con fundamento en la ¡nfluenc¡a ejercida por el derecho romano, se

fundamenta en la apl¡cación del derecho escr¡to, en contrapos¡ción al derecho

consuetudinar¡o.

De forma adicional, como característica de los páíses que han estado bajo la influencia

del derecho románo, es decir, el ius comune, para el ejerc¡c¡o de la profesión, tanto de

abogado como de notario, es requis¡to haber estud¡ado en la un¡veÍsidad para la

obtenc¡ón del correspond¡ente grado académico.

Las características del notar¡ado lat¡no son las que a continuación se dan a conocer:

a) Es un asesor de las Dartes.

b) Inierpreta la voluntad de las partes.

c) Redacta, lee y explica el documento.
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ffio.) Autoriza el ¡nstrumento ¡mprimiéndole al acto el reconocimiento del Estado.

e) Conserva el instrumento.

fl ReDroduce el ¡nstrumento.

g) Su cargo es por tiempo indefinido.

Para una clara comprensión de estas característ¡cas de la función notarial dentro del

s¡stema lat¡no, se t¡ene que part¡r de que solamente pueden ejercer la profes¡ón de

noiario, las personas que han estud¡ado, a nivel un¡versitar¡o, y obtenido el título de

grado correspondiente.

En Guatemala, a d¡ferenc¡a de otros países, el profesional del derecho obt¡ene

manera simultánea el título de Abogado y Notar¡o, en el grado de licenc¡atura

Ciencias Juríd¡cas y Sociales.

Con base al título universitario que respalda al notario guatemalteco y como conocedor

del derecho, se encuentra en la capacidad de cumplir con la función asesora frente a

los clientes que solicitan sus serv¡cios, otorgándoles la orientación legal y técnica del

caso para el deb¡do perfeccionam¡ento legal y formal del acto o contrato que quieren

que les autor¡ce el notario.

oe

en
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"El notario, con fundamento en

la capac¡dád de adecuar esa

respealivas'-14
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la informac¡ón que recibe de las partes, se encuentra 
"I1'¡*-: 

!t

vóluntad con las respectivas fguras legales y formales

Los cuales, en respeto del orden juríd¡co que se encuentra vigente, se tienen que

adoptar de mejor forma a lo que inleresa a esa voluntad negocial que man¡fiestan frente

al notario.

Después de iniormado en relación a la naturaleza y fnalidades que persiguen las

partes, se establece cuál es Ia figura jurídica prec¡sa que de mejor forma responde a los

¡ntereses de las partes, para lo cual se encarga de redactar el documento del caso

relac¡onado, el cual se refleja claramente en la voluntad de los clientes. Para corroborar

la correspondencia entre el instrumento redactado y la voluntad de las partes, el notario

procede a dar leclura y a explicar, de forma exhaust¡va, los a¡cances legales que tiene

el instrumento.

Una vez cumpl¡do con lo anotado, y habiendo quedado despejada cualquier duda, el

notario se puede encargar de la autorizac¡ón del instrumento, con fundamento en el

reconoc¡miento de la fe pública que ostenta y que Ie ha s¡do otorgada por el Estado. De

forma ad¡c¡onal, a diferencia de lo que ocurre en otrcs sistemas notarjales, el notario

lat¡no conserva el orig¡nal del instrumento autorizado, al menos de los ¡nstrumentos que

forman parte del protocolo a su cargo.

r+ 
Lamber- ob.cit. Pág 67.



Por ende, a las partes, como prueba documental fehaciente y

solamente puede entregarles copias de esos instrumentos públicos

cuales se les denom¡na test¡mon¡os.

originales, a lo

En dicho sentido, no resulta raro, cuando por primera vez se requieren los servicios

profesionales de un notario, comprobar la exirañeza por parte del cliente al percatarse

que el documento orig¡nal queda en poder del profes¡onal y que a é1, después de cubrir

¡os gastos y honorarios, solamente se le hace entrega de una cop¡a.

El cargo del noiar¡o lat¡no, a diferencia de lo que sucede en olros sistemas notar¡áles'

no tiene prev¡sta una lim¡tación para su ejercicio. El notario, una vez se encuentra

habilitado para el ejerc¡cio, no se encuentra prevista restr¡cc¡ón alguna en relación al

tiempo que puede ejercer la profesión, a excepción de los casos extraord¡nar¡os en los

cuales por incumplimiento de obligaciones legates o inhabilitación por causas delictivas

o interdicción, puede ser suspend¡do del ejercicio de su profesión.

Otro asoecto de importancia con rélación al s¡stema del notariado latino se refiere al

número de notarías que puede func¡onar, de conform¡dad a la autorización estatal

corresDondiente.

El número de notarías, de esa forma, puede ser lim¡tado o il¡mitado. En el caso de que

el número de notarías sea lim¡tado, a lo que se le denomina nolariado de número o

numerario, y ello quiere dec¡r que se establece dentro de las circunscr¡pc¡ones
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territoriales preestablecidas un número determinado y máx¡mo de notarios puedeXrrg:,/

ejercer dentro de ese ámb¡to.

Cuando no existe restricción en cuanto al número de notarías que pueden funcionar,

este sistema recibe el nombre de notariado libre. Éste es el que se reconoce en

Guatemala y en el resto de países centroamericanos, por lo que todo notario puede

ejercer l¡bremente su profesión dentro de todo el ámbito territorial de su país.

En el caso del notar¡o gualemaltem, mn base en lo est¡pulado en la Ley del Organ¡smo

Judicial, puede ejercér su profesión inclusive en el efer¡or, cuando se trata de autorizar

actos y contratos que surtirán efecto en el territorio nacional.

2.2. Sistema de notariado sa¡ón

El sistema de notariado sajón es el que se pract¡ca en los paÍses, que h¡stóricamente,

se encontraron vinculados durante la éDoca colon¡al al Reino Unido, entré los cuales se

puede mencionar a los Estados Un¡dos de América, Canadá y Australia.

Las características del notario sajón son las s¡gu¡entes:

a) No es un funcionario.

o) Un¡camente autentica Ias firmas del documento, no el conten¡do de éste
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ffic) No ex¡ste la obl¡gación de coleg¡ac¡ón profes¡onal.

d) El protomlo no existe.

e) El notar¡o devuelve el orjg¡nala los interesados.

f) No requ¡ere de conocimientos iurídicos esoeciales.

2.3. Funcionariosjudiciales

En este sistema, la func¡ón notar¡al se encuentra encomendada a funcionar¡os

judic¡ales. Los elementos característicos dentro del mismo, son que los instrumentos

asi autorizados por estos funcionarios t¡enen la connotac¡ón de resóluciones jud¡c¡ales,

por lo que gozan de completa validez frente a terceros y producen autorjdad de cosa

luzgada, precisamente por poseer jurisdicción el notario autorizante.

En el caso de Guatemala ex¡ste, dentro del m¡smo Cód¡go de Notariado, la prev¡sión de

que pueden ejercer el notar¡ado los jueces de primera instancia, en las cabeceras de su

jurisd¡cc¡ón en que no hubiere notario hábil o hab¡éndolo, estuv¡ere imposib¡litado o se

negafe a prestar sus servicios.

S¡n embargo, con fundamento en prohibic¡ón expresa conten¡da en la Ley del

Organ¡smo Jud¡c¡al, los jueces no puedén ejercer la abogacía o el notariado. De forma

ad¡c¡onal, en la actualidad ya no se presenta el caso de que no se encuentren
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sufcientes notar¡os ejerc¡endo dentro de un departamento, no solamente en tas\¡y'
cabeceras sino también en muchos mun¡cip¡os en el interior de la República, por Io que

la norma ha perd¡do el sent¡do que de manera or¡ginal pudo haberla just¡ficado.

2.4. Funcionar¡osadministrat¡vos

'En el s¡stema de funcionarios admin¡strativos, Ia func¡ón notar¡al se encuentra

establecida como un servicio que el Estado presta a los part¡culares, de forma

específica por med¡o del poder Ejecutivo, mediante los funcionarios". 15

En dicha v¡rlud, la remuneración que esos notarios reciben es de orden salarial y Ia

cubre de forma directa el gob¡erno. La validez que se le conoce al inslrumento as¡

autorizado por este funcionar¡o es plena y los documentos orig¡nales forman parte de

Ios arch¡vos públ¡cos.

En la soc¡edad guatema¡teca, como es fácil comprobar, existe, a forma de ejemplo de

este tipo de prestación del servicio notarial, la figura del escribano de gobierno,

funcionario que depende del Min¡ster¡o de Gobernación, y que tiene, como parte de sus

funciones, la responsab¡l¡dad de autorizar como notario, todos los actos y contratos en

los cuales intervenga el Estado parte.

" Moriflo V¡scenc¡o, Mario Augusio. Los va¡ores es€nciales del notariado. Pág 12.
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S¡n embargo, es de reconocerlo, en la pÍáct¡ca esta figura de exclus¡vidad en lQg=r;/

aulorización de lós ¡nstrumentos públ¡cos en los que figura el Estado como contratanle

o parte, ha sido y es ¡nespetada pues en muchos casos nolarios part¡culares autor¡zan

dichos instrumentos, cobrando por los servicios que presta¡.

Tanto en el s¡stema anterior, como en éste, lo que se evidencia claramente es una

tendenc¡a central¡zadora por parte del poder estatal al no delegar la func¡ón notarial, en

particular la fe pública, y continuar ejerc¡éndola, como potestad, de manera exclusiva,

evitando con ello la delegac¡ón y recargando a la administrac¡ón pública con la función

notarial.

EIlo, ev¡dentemente conlleva la pos¡b¡l¡dad de que la función notarial pueda tornarse

lenta y de difíc¡l prestación a los particulares, lo que dif¡culta Ia posibil¡dad de

contratac¡ón y prestación de la función notarial a Ios particulares.

2.5. Notariadototalitar¡o

"Es1e t¡po de s¡stema notar¡al, se encontró vigenté en los antiguos paises que

pertenecieron al sistema socialista. De forma evidents, el desarrollo dél derecho

notarial se encuentr"a asociado a la posib¡l¡dad de la libre contratación y la dinámica

mercant¡l que exista en un sistema éconómico'. 16

'' lb¡d. Pág 15.
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Ante una proscripción o marcada l¡mitación en la libre contratac¡ón y la existenc¡a ¿e ¡Ji(*s::'/

propiedad privada, la func¡ón notar¡al, como ejercicio de profesional liberal pierde

sent¡do, por lo que el Estado retoma la función de una forma lim¡tada para el estrecho

campo que queda para el ejerc¡c¡o del notariado.

En los antiguos paises soc¡alistas, conforme se ha operado la transición, y el

correspondiente cambio en el sistema económico y polftico, la función notarial t¡ende a

resurgir con los rasgos y caracterísl¡cas de los países occ¡dentales.

Las nuevas características que se perfilan en esos países para el ejercicio del

notariado, se definen en correspondencia a cuál ha sido la tradición juríd¡ca a la que

histór¡camente han estado v¡nculados, especia¡mente en relac¡Ón al s¡stema latino y al

s¡stema saión.
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3. Responsabil¡dadnotadal

Al señalar que una peraona es responsable de algo, se ent¡ende que la misma se

encuentra obl¡gada a responder de alguna cosa o por alguna persona. La palabra

responsable, proviene del latin responsum, que consiste en una forma de¡ verbo

respondere, que quiere decir responder.

Doctr¡nariamente, la teoría de lá responsab¡l¡dad es sumamente ampl¡a y existe en

d¡ferentes corrientes que la explican y le asignan dist¡ntos alcances. En una acepción

jurÍdica general, puede defin¡rse como la capacidad ex¡sténte de todo sujeto act¡vo de

derecho, para reconocer y aceptar las @nsecuenc¡as de un hecho realizado libremente.

Todas las personas capaces, es dec¡r, qu¡enes poseen capacidad de goce y de

ejerc¡cio, pueden, con base en sus actos voluntarios, o en hechos no voluntarios,

incurrir en responsabil¡dad, La responsabilidad en qué pueden ¡ncurrir las personas,

depende de los hechos o actos.

"La responsabil¡dad, es general para todas las pérsonas. S¡n embargo, existe un campo

de mayor responsabilidad para determinados sujetos, dependiendo de la pos¡ción,

profes¡ón u of¡cio, o de su condic¡ón particular dentro del orden social". t7

ll Peluso Savransky, Ardrea Paola Tr¡tado de derecho notarial" Pág 98.
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La responsabilidad de los profes¡onales, de las autoridades, o bien él de las DeÍsona$i

que t¡enen determinadas obl¡gac¡ones con respecto a terceros, const¡tuyen

c¡rcunstancias y elementos, que deben tomarse en cuenta para d¡ferenc¡ar el grado de

responsabilidad que puede exigírseles en determinado momento, atendiendo a un

hecho o acto en particular.

3.1. lmportanc¡a de la responsabil¡dad notarial

E¡ Artículo I del Cód¡go de Et¡ca Profes¡onal, establece que el abogado, al igual que el

notario, debe responder por su negligeñcia, error ¡nexcusable o dolo. Ello es

importante, debido a que establece la responsabilidad ét¡ca, que el profesional del

derecho tiene con relación a los serv¡c¡os que presta a su cliente. Sin embargo, la labor

profesional del abogado es diferente respecto a la del notario.

El abogado actúa bajo condiciones de l¡tis, confrontación o pugna entre las partes, es

dec¡r, cuando ex¡ste alguna circunstancia que perturba la paz soc¡al y se sol¡c¡tan sus

servicios para representar a una de las partes confrontadas, y el confl¡cto habrá de

ventilarse y decidirse ante un órgano jurisdiccional, ante el juez respect¡vo, a quien

corresponde restablecer la paz soc¡al que ha sido perturbada.

La func¡ón del notario, a diferencia de la del abogado, ún¡camente puede darse en la

fase normal dél derecho, es décir, cuando existe avenim¡ento o convergencia enlre las

pattes en lo que respecta a su voluntad, o sea, cuando no exisle contienda. E¡ notario,

actúa en representación y delegación del Estado, a efecto de fortalecer el ordenamiento

$:,*," u
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jurídico y proveer de certeza o seguridad jurÍd¡ca en los asuntos negoc¡ales o

entre los particulares. Para cumplir con tal propós¡to, al notario se le reconoce

pública, en la autorización de los documentos que autorice.

Atend¡endo a estos aspectos fundamentales, Ia naturaleza de la responsab¡lidád

profes¡onal del abogado, es diferente respecto a la del notar¡o. La responsabilidad del

notario se extiende, desde este punto de v¡sta, tanto hac¡a el Estado, qu¡en le ha hecho

depositario de la fe pública, y también hacia los cl¡entes, quienes han conflado sus

asuntos de interés y promoc¡ón al profesional.

La función que el noiario rcaliza, a diferencia de la del abogado, es de naturaleza

públ¡ca, por lo que, en el incumplimiento, negligencia o ilicitud de estas actividades,

Duede incur¡r en responsabilidad.

La ley ordena, permite, prohíbe, y amenaza con castigo a los que cumplan con lo que la

m¡sma la ley se dispone. Esa amenaza, origina la responsabilidad que es Ia sanc¡ón

por ¡nobservancla de la norma.

"Como el nolar¡o t¡ene la conf¡anza no sólo de los part¡culares, s¡no tamb¡én de¡ Estado,

tiene que responder y merecer esa coni¡anza. Por ello, tiene más responsabilidades

que la generalidad de Iog ciudadanos". 18

'o Ríos Hellig, Jorge. La prác{¡ca del derocho ]!otariá|. Pá9 88.
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El público, se encuentra obligado a acudir al notar¡o y por eso la ley es r¡gurosa

pues considera la falta que comete el notar¡o, como una falta a esa confianza.

3.2. Résoonsab¡l¡dadcivil

Responsab¡lidad civ¡¡ es la que lleva consigo el resarcim¡ento de los daños causados y

de los prejuicios provocados por un mismo o por tercero, por el que debe responderse.

El daño civil, ocurre si se ocas¡ona por medio de accidente, en donde no existe culpa ni

dolo, y recae sobre el patrimonio de quien se ve afectado a causa del m¡smo. El

perjuicio, cons¡ste en las ganancias lícitas que dejan de percibiGe, es dec¡r, representa

un determ¡nado mate.ial en el patrimonio ocagionado en forma directa. El perjuic¡o es

una especie del daño, o sea, el menoscabo de bienes que posee la víctima, por lo que

el rasgo distintivo del mismo es que ocurre en el presente; en tanto que el perjuicio es la

pr¡vación de b¡enes que habría de tener y que deja de percib¡r por efecto del acto

dañoso o sea que el perjuicio ocurre a futuro, y es pérdida que tiene por causa el acto

dañoso ocasionado.

"Es el nombre que toma la obligación generada por el hecho i¡íc¡to, la cual se traduce en

la necesidad de reparar los daños y perju¡cios causados a otros. En materia civ¡l, el

ordenamieñto guat6malteco reconoce, en principio, que todo daño ocasionado por una

persona debe indemn¡zarse". 1e

t' tbid. Pág 9s.



daño o perju¡c¡o a otra, sea ínternac¡onalmente, sea descuido o imprudencia, está

obligada a repararlo, salvo que demuestre que el daño o perjuicio se produjo por culpa

o negligencia inexcusable de la vÍctima".

Tamb¡én, en la c¡tada norma se establece la responsabil¡dad general para los

profesionales en cuanto a los daños y perjuicios que pudieran causar y para el efecto el

Artículo 1668 regula: "Profes¡onales. El profesional es responsable por los daños o

perju¡c¡os que cause por ignorancia o negl¡genc¡a ¡nexcusables, o por d¡vulgación de los

secretos que conoce con mot¡vo de su profes¡Ón".

En la legislación guatemalteca, la responsab¡lidad civil del profesional, y por ende del

notario, está prev¡sta en dos artÍculos del Código Civil específicamente para el caso de

oue exista contrato de servicios profesionales.

El Artículo 2033 del Código C¡vil regula: "El profesional esta obligado a prestar sus

servic¡os con toda la ded¡cac¡ón y diligenc¡a y con arreglo a las prescripciones de la

c¡enc¡a o arte de que se trate, s¡endo responsáble de los daños y perjuic¡os que cause

por dolo, culpa o ignoranc¡a inexcusable, o por la d¡vulgac¡ón de los secretos de su

cliente".

El Artículo 2034 del Codigo C¡vil regula: "Cuando un profesional no pueda cont¡nuar

prestando sus servicios, deberá avisar con la debida antic¡pación, según Ia naturaleza
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del trabajo, a la persona qu6 los conirató quedando responsable de daños y perju jció!1,E:g/

s¡ se separare sin dar av¡so y sin dejar persona competente que lo sust¡tuya'.

Toda persona, desde el punto de vista del derecho civil, debe responder por los daños y

perjuicios que ocas¡one, ya sea por hechos o actos que haya realizado.

El profesional también es responsable por los daños y perjuicios que cause, y en el

caso de daños y perjuiciog ocasjonados sobre la base de una relación juríd¡ca

contractual de serv¡cios profesionales, la responsabil¡dad es mayor, lo cual ext¡ende

inclusive a Ia preservación del secreto profesional y a la obligación de no abandonar la

asistencia profes¡onal s¡n previo a las personas que han contratado los servicios y que

ex¡sta otro profesional que le sustituya.

La responsabilidad c¡vil, puede ser acumulada con una acción penal, por lo que la

acción puede ser planteada ante un juez del ramo c¡vil, o bien, plantearse de manera

conjunta a ¡a a6ción penal al haberse producido e¡ daño con ocasión de que se cometió

un hecho delictivo.

Tamb¡én, la responsab¡lidad civil t¡ene carácter contingente y ello se encuentra

manifiesto en relac¡ón a qué la acción civil puede presentarse o no, ya que depende de

la voluntad del posible actor, es decir, de la persona que ha s¡do afectada, la cua¡,

fnalmente, decid¡rá, de manera facultativa, si la inicia o no.
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damnif¡cada. La deducción de la responsabilidad c¡vil, t¡ene por lím¡te la satisfacción de

los daños y periuic¡os sufridos, y busc€ restablecer el equilibr"¡o patrimonial que se ha

v¡sto afectado en la persona que sufrió la pérdida en su situación económ¡ca. Por tanto,

los alcances de la ácc¡ón civil no trascienden más allá de ese restablecimiento

patr¡monial a favor del afectado.

En cuanto a la responsabilidad c¡vil del notario, que ocurre en virtud de nulidades del

instrumento que hubiere faccionado, elArtículo 35 del Cód¡go de Notariado establece lo

s¡gu¡ente: 'Para que proceda la responsabi¡idad c¡vil de daños y per.iuicios contra el

notario, por nul¡dad del ¡nstrumento, es necesario que haya sido c¡tado y oído en el

ju¡cio respectivo, en lo concern¡ente a la causa de nulidad'.

En relación al pago de los daños y perjuicios, adquiere suma ¡mporlancia la previs¡ón

que ex¡ste en otros países que pertenecen al sistema del notariado latino, de que el

notar¡o, como obl¡gación para ejercer su profes¡ón, que el profes¡onal constituya fianza.

En Guatemala, lamentablemente, no existe ninguna norma sobre el part¡cular, aunque

resulta evidente que seriá necesario establecer un requis¡to de este tipo, tanto en

benefc¡o del Esiado, los cl¡entes y del m¡smo notario, la imprev¡sión actual que se

observa en la legis¡ación nac¡onal, es s¡empre en relaciÓn a un alto r¡esgo para el

profesional, pues se encuentra desproteg¡do y, s¡ se presenta una situación en que se

le deban deducir responsab¡lidades, y en donde posiblemente será afectádo en su



patrimonio personal y se encontrará en una situación efrema si no posee los

necesar¡os para cubr¡r él monto de daños y perju¡cios en determ¡nado momento.

En cuanto a cuál es la naturaleza de las responsabilidades del notario, son diveGas las

teoías que se han planteado. En pr¡mera ¡nstanc¡a, se ha discutido si ésta se basa en

la relac¡ón contrac{ual o extracontractual; pud¡endo darse de mane€ exclusiva una u

otra pos¡c¡ón. o bien combinándolas.

Desde el Dunto de vista doctr¡nar¡o, la func¡ón notarial y la relación notarial con el cl¡ente

se basan en una relac¡ón de t¡po contractual, especialmente la de servicios

profesionales. No es necesario, que para el efecto exista un documento escrito en el

que conste el @ntrato, puesto que para la legislac¡ón son vál¡dos los contratos verbales

Sin embargo, también existen obligaciones extracontractuales para el notar¡o. Las

obligac¡ones extracontráctuales, son las que se encuentran previstas en la ley y que el

notario esta compel¡do a observar.

3.3. Responsabil¡dadpenal

"Tamb¡én se le denom¡na crim¡nal y puede ser defin¡da como la obligac¡ón de estar a las

consecuencias iurídicas predeterminadas por la ley formal con carácter de orgánica,

que el ordenam¡ento señala como la realización de un hecho que reviste los caracteres

de punible'. a

'?o Rios. Ob-c¡t. Pág 102.
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comet¡do una ¡nfracción a la norma del orden penal, la cual, en el ordenamiento jurídico,

ouede se¡" sanc¡onada con Dris¡ón o multa.

El mayor campo de responsabil¡dad penal para el notario, se presenta como autor. Sin

embargo, no és remota la posibilidad de que pudiera darse la part¡cipación también

como cómp,¡ce.

En relación a la responsab¡lidad profesional del notar¡o, desde el punto de vista penal,

debe tomarse en cuenta el tema de los atenuantes y el de los agravantes, conforme lo

regulado en los artículos 26 y 27 del Cód¡go Pena¡.

Dentro del mnjunto de del¡tos que podria cometer un notario con ocasión del ejercicio

profesional, conforme el Código Penal, Decreto número 17-73 del Congreso de la

República, están los siguientes: public¡dad indebida, revelac¡Ón de secreto profesional,

casos especiales de estafa, falsedad Material, falsedad ldeológica, supresión,

ocultación o destrucc¡ón de documentos, revelación de secretos, violación de sellos,

responsab¡lidad del funcionar¡o al autorizar un matrimonio y la ¡nobservancia de

formal¡dades al autorizar un matrimonio.

La libertad y seguridad de las personas, los cuales representan bienes jurídicos

fundamentales, se encuentmn establecidos como garantías en los artículos 3 4 y 5 de la

Constitución Política de la República de Guatemala.



Desde el punto de vista const¡tucional, los derechos a la v¡da, l¡bertad e ¡gualdad,

de libertad de acción. forman oarte de los llamados derechos ¡ndividuales.

Los delitos que puede cometer el notario y que atentan contra la libertad y segur¡dad de

sus cl¡entes, son dos: publ¡c¡dad indebida y revelac¡ón de seffeto profesional.

La real¡zación material del hecho, eonsiste en que una persona que 
"" "n"r"n,ru "n

posesión legítima de úorrespondencia, papeles, grabaciones o fotografías que no están

destinados a la publ¡cad, de manera no autor¡zada procede a hacerlos públicos. Como

consecuencia delhecho, se causa, o podrá causarse en el futuro, un perjuic¡o.

Desde la perspectiva de la responsabil¡dad notar¡al, el sujeto act¡vo es el notario, qu¡en

con motivo d€ la presentac¡ón de servicios a sug clientes ha tenido acceso a dichos

documentog y se encuentra en posesión de ellos. El elemento interno, cons¡ste en

hac€r públ¡cos tales documentos, teniendo conoc¡miento de que no se cuenta con la

autorización correspond¡ente para hacerlo. El perju¡c¡o podrá ex¡stir de manera

inmediata o como una Dosib¡iidad hacia el futuro.

En la comis¡ón del de¡¡lo de revelación de secreto profesional, el sujeto activo s¡n causa

justificada, revela o emplea en su prop¡o provecho, o en provecho ajeno, un secreto del

cual se ha enterado por razón de su estado, ofcio, profesión o arte, con lo cual

ocasiona o puede ocasionar perju¡cjo, por lo cual el hecho so realiza en dos formas:

revelando el secreto a otra persona, o bien, empleándolo por cuenta propia.

Adicionalmente, e independientemente de la forma como se materializa, lo que se
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busca es el provecho, ya sea el prop¡o o el de otra persona. Además,

rcvelación o de, ernptéo de, 6ecréto, éxisté pérju¡cio o pódrá ex¡st¡rlo

pas¡vo, que en el 6aso de ¡a relac¡ón notaial serán los cl¡entes.

¿"";"ñj: !Í r¡Rr r:i.".,, 
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con ocasión de la\(:giZ
respecto ál sujeto

En los delitos contra el patrimon¡o, todas las figuras establec¡das en el Cód¡go Penal

t¡enen como rasgo común, la acc¡ón ¡líc¡ta consistente en el prejuic-o que se causa

sobre el patrimonio de la víctima quien ve disminu¡dos sus bienes.

Estafar es cometer alguno de los delitos caracterizados por el lucro como fin y el

engaño o abuso de confianza como medio. De esta manera, se encuentran como

rasgos distintivos de este delito, el hecho que se util¡za como medio el engaño o el

abuso de confianza, y como resultado habrá un lucro, un benef¡cio, un enriquecimiento

en el patr¡monio del sujeto activo a costa del sujeto pasivo.

El tema de la fe pública pertenece, con exclusividad, al Estado y es un aspecto que, con

carácter monopólico, regula, fisca¡iza y sanciona, con respecto a funcionarios,

autoídades y notarios, dentro de¡ ordenamiento jurídico.

La ¡nobservancia de las normas que regulan el ejercicio de la fe pública t¡ene

consecuencias dentro del ámbito penal. Además, se tiene que recordar que la fe

pública notarial se material¡za en forma documental, a través de los ¡nstrumentos que el

notario está legalmente facultado para autorizar, por lo que en este t¡po de delitos será

perceptible el ilícito a través del documento, con lo cual adquiere mater¡alidad.
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La falsedad material6omo delito, es el documento en donde se aparenta la intervención1.l.g>/

de los que no lo han hecho, at¡"ibuyéndoles manifestaciones no formuladas o simulando

el otorgamiento por funcionario que no ha tomado parte en é1. Para el caso de un

notario, el documento debe quedar comprendido dentro de los que está autorizado a

faccionar el profesional con ocas¡ón de su cargo. Las víctímas, podrán ser tanto

peBonas que han s¡do cl¡entes del notario, pero también, personas no conocidas y que,

oor tanto. no han tenido Ia ca¡idad de clientes.

La falsedad ¡deológ¡ca es llamada tamb¡én ideal o ¡ntelectual. La comisión de este

delito, ocurre cuando en el otorgamiento, autor¡zac¡ón o formalización de un documento

público, la persona facultada para autorizar el instrumento, que es el notar¡o, ¡nserta

declaracjones falsas que se refieren a un hecho que el documenlo deba probar, con lo

cual pueda resultar perjuicio.

En la falsedad material, la alterac¡ón de la verdad se orjgina med¡ante la alteración

material del documento. En ¡a ¡deología, la falsedad recae no sobre la material¡dad del

documento s¡no sobre su contenido, debido a que el documento es verdadero pero su

contenido es falso.

M¡entras que la falsedad mater¡al es perceptible por algún signo fís¡co exterior, la

idaológica no puede ser apreciada por señales o ind¡cios materiales, y no deja huella

material. Esa nota d¡stintiva sobre la fac¡lidad de probar el delito de falsedad material y

la dif¡cultád que entráña hacer lo propio con el delito de falsedad ideológica, constituyen

aspectos que deben tenerse presentes. Lo d¡fic¡l de probar la falsedad ¡deológica,
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radica en que todos los elementos externos

legalidad, la participac¡ón de los autores y las

presentes dentro del m¡smo.

del documento, como lo son

personas que se obligan' son elementos

Sin embargo, un aspecto fundamental de conténido, que pasa inadvertido al suscrlptor

del documento, const¡tuye el aspecto de fondo a demostrar que se inserto de manera

tendenc¡osa en perju¡cio de tal persona

El del¡to de supresión, ocultación o destrucción de documentos' puede cometerse por

cualquier persona, no necesar¡amente cualquier funcionario o empleado público' o

noiar¡o. S¡¡ embargo, atendiendo a la figuÍa del notario' se tiene que pensar que se

trata de un documenlo que con ocas¡ón de la prestación de sus servicios profesionales

se encuentra en su poder y le ha sido confiado Los elementos de este delito pueden

ser los siguienies: supresiÓn, la cuai cons¡ste en hacer desaparecer el documento

impidiendo hacer uso o oculiación cuando los docurnentos no se enlregan a su destino'

sin que sea preciso que se oculten en lugar recóndito o de difícil hallazgo' y la

destrucc¡ón que equ¡vate a inutilizar o aniquilar.

La pos¡bil¡dad de causar daño está presente en la mmisión de este delrto' lo cual

resulta más grave en el caso del notario respecto a sus clienies' debido a que su

función de servicio se ve desvirtuada, tra¡ciona la confianza tanto estatal como del

garticular que ha s¡do depositada, en é1, e ¡mpide el Iogro de la certeza jurídica a la que

debe contribuir.
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Para una mejor compres¡ón de la especie de delitos que están tipif¡cados en el titulo XllÑJg,:"/

del L¡bro Segundo del Código Penal, en donde están regulados los delitos en contra de

la adm¡nistrac¡ón pública, es pert¡nente tener presente que var¡os son los códigos

penales lat¡noamericanos que se han basado en el llamado Códlgo Penal t¡po.

El concepto de adm¡n¡stración públ¡ca no puede tomarse en sentido estr¡cto, sino

amplio, comprendiendo toda la actividad del Estado y los demás entes públicos. Los

delitos correspondientes no tutelan solo la actividad administrat¡va, sjno tamb¡én la

leg¡slat¡va y la jud¡cial.

En los delitos cometidos por los funcionar¡os, es protegido principalm€nte el interés del

Estado a la probidad, discreclón, imparcial¡dad, f¡del¡dad y d¡scipl¡na de las personas

que desempeñan func¡ones públicas.

Conforme el Cód¡go Penal, los notarios serán deputados como funcionarios cuando se

trate de del¡tos que cometan con ocasión o con motivo de actos relat¡vos al ejerc¡c¡o de

su Protes¡ón.

Conforme lo def¡n¡do en el Artículo 422 del Código Penal, comete del¡to de revelación

de secretos: 'El tuncionario o empleado públ¡co que revelaré o fac¡l¡te la revelac¡ón de

hechos, actuaciones o documentos de los que tenga conocimiento por razón del cargo y

que por d¡sposición de la ley deben permanecer en secreto".
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El delito, de esta forma, se materializa con la revelación o facilitación para .revelaliS*y
hechos, actuaciones o documentos. Estos hechos, actuaciones o documentos han sido

objeto del conocim¡ento del notar¡o por mzón de su cargo y, con lo establecido en la ley,

deben de permanecer en secreto.

En este delito, debe repararse el hecho de que la tipif¡cac¡ón no.establece como

condic¡ón que exlsta p€rjuic¡o directo o posible, nitampoco que se haya real¡zado con el

propós¡to de lograr un benefic¡o del notario o de un tercero. Lo ¡mportante a tomar en

cuenta, de acuerdo a esta f¡gura penal es que se ha incumpl¡do con un deber de

mantener discreción con relación a estos hechos, actuaciones o documentos, ya sea

revelando esos hechos, actuac¡ones o dócumentos, ya sea revelando o facil¡tando la

revelacjón de los m¡smos, por parte de una persona que estaba en e¡ deber de

mantenerlos en resguardo y sin permitir su conocimiento por parte de otras personas.

El notario no puede extender testimon¡o o copia del instrumento, en el cual consle el

otorgam¡ento de un testamento o donación por causa de muerte a ninguna otra persona

que sea el lestado en tanto esta persona viva, mn lo cual se establece la prohibic¡ón de

reproduc¡r el instrumento públ¡co en el cual consta el testamento.

Comete el delito de violación de sellos, el notar¡o que ordenare abrir, abriere o

consist¡ere que otro abra papéles o documentos cen-ados, cuya custodia le estuviere

confada.
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No resulta extraño que al notar¡o le puedan confar los cl¡entes todo tipo de documento$:g:*-/

personalés, de negocios o de otra índole. Bajo tál supuesto, dicho profesional se

encuentra obl¡gado a custodiar con rec€lo y garantizar la inviolab¡l¡dad de los sellos, que

para el efecto se hub¡eren utilizado para asegurar que únicamente se conozca la

información por el destinatario.

Si el notario no cumpla con este deber para con el cl¡ente, y abre o promueve la

aoertura de los sobres cenados. incurr¡rá en el delito de violac¡ón de sellos, el cual es

sanc¡onado conforme el ordenamiento penal.

No resulta extraño, que al notario le puedan conflar ¡os cl¡entes todo tipo de documentos

personales, de negoc¡os o de otra índole. Bajo tal supuesto, el profesional se encuentra

obl¡gado a custodiar con recelo y gafant¡zar la inv¡olabilidad de los sellos que para el

efecto se hub¡eren utilizado, para asegurar que únicamente se conozca la ¡nformac¡ón

oor el destinatario.

Si el notar¡o no cumple con este deber para con el cliente, y abre o promueve la

apertura de los sobres cerrados ¡ncurr¡ré en el delito de violación de sellos, el cual es

sanc¡onado conforme el ofdenamiento penal. Basta la simple apertura del sobre

cerrado, o la violac¡ón de sellos en alguna de las formas que pud¡era presentarse, para

que pueda t¡pif¡carse la comis¡ón del del¡to. Con tal apertura, no se busca el beneficio

personal para el notario o pa¡a otra persona, basta únicamente haber permit¡do o

promov¡do ¡a violación de sellos.



3"4. Responsabilidad adm¡n¡strat¡va

^Lo administrat¡vo, es lo concemiente a la admin¡stración pública, en general, de índole

burocrática en relación con tareas y trámites. La responsabilidad admin¡strat¡va del

notario, consiste en el cumplim¡ento de todos aquellos deberes, obligaciones,

formal¡smos y proced¡m¡enlos que, con base en Ia ley, debe cumpl¡., como parle de su

función prcfes¡onal, para proveer de certeza juríd¡ca a los actos y contratos que autor¡za

ante reg¡stros. oficinas y dependencias públicas". 21

La responsabilidad adm¡nistrat¡va puede divid¡rse en dos grupos: responsabilidad

administrativa en sent¡do eslr¡cto; y responsabilidad disciplinaria.

El criterio de división, obedece a que ambas variantes de responsabilidad adm¡nistrativa

poseen elementos comunés, pero tamb¡én algunos rasgos que las diferencian, en

relac¡ón a los rasgos comunes que se encuentran def¡n¡dos en la ¡ey y se hacen valer

por órganos y determ¡nadas autor¡dades, según se establece en los correspondientes

cuerpos legales.

En ¡os aspectos que las d¡ferencian, el más notable se refiere a que las del orden

discipl¡nario están reguladas en el Cód¡go de Notariado y las admin¡strativas en sent¡do

estricto lo están en otros cuerpos legales como el CÓd¡go Civil y el Código Procesal y

Mercantil.

" tbid. Pág tos.
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Dé acuerdo con el ordenamiento jurídico, para el notario se encuentran establec

ciertos deberes y obl¡gaciones que debe cumplir al autorizar un acto o un contrato.

Como observación general de lo que debiera ser el sistema sancionator¡o, al notar¡o por

causa de responsabilidad administrat¡va, se puede decir que en Guatemala aún está

pend¡ente de realizarse de manera ordenada, por lo que en un futuro, deberá

establecerse en forma metódica, y con la técnica jurídica de¡ caso, todo !o relacionado

con esta imooriante mater¡a.

3.5. Responsab¡l¡daddisc¡pl¡naria

Se encuentra asociada, con e¡ cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones establec¡das

directamente en el Cód¡go de Notar¡ado. La responsabilidad d¡sciplinaria, tiende a

cofregir infraccjones a la ley siempre que las mismas sean imputables al notario.

En el Código de Notar¡ado, se establecen diferentes obl¡gaciones que debe cumpl¡r,

como formalidades y, en caso de ¡ncumpl¡miento, también las sanc¡ones que Ie

acomDañan.

Algunas de las obligac¡ones, entre muchas otras, que se establecen en el Código de

Notariado, son las siguientes: pago anual del dérecho de apertura de protocolo, cierre

de protomlo, atestados, empastado del protocolo y depós¡to del protocolo por

inhabilitac¡ón del notario.
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El derecho fiscal, tamb¡én llamado derecho financ¡ero público, es una rama

del derecho administrat¡vo, que estudia las normas legales que rigen la

fnanc¡era del Eslado o de otro poder públ¡co.

actividad

Dentro del campo de los ingresos que óorresponden al fisco, es de trascendental

importancia el tema tributario, es decir, Ias ob¡igaciones especialmente. pecuniar¡as que

deben cumpl¡r los contr¡buyentes, con base en los tr¡butos determinados por las

autor¡dades correspond¡entes y, espec¡almente, sustentados en el principio de

legalidad, equ¡dad y justicia tr¡butaria.

Las obligaciones tributarias legalmente establec¡das para su cumplim¡ento, cuentan con

el respaldo de la acción coerc¡tiva del Estado, por lo cual el derecho f¡scal, en

determ¡nados casos, puede encontrar apoyo en los tipos penales correspondientes, que

atienden al incumplim¡ento de las obligaciones tributarias por parte de los

contr¡buyentes. De esta manera, existe el derecho penal fiscal, el cual, está compuesto

por un conjunto de d¡sposiciones que bajo amenaza de una pena, protegen los

intereses Duramente f¡scales, hacendarios o tr¡butarios.

En Guatemala, las normas que tratan sobre el derecho penal f¡scal están conten¡das en

el Cód¡go Penal, pero también en otros cuerpos legales como Ia Ley Contra la

Defraudac¡ón v el Contrabando Aduanero.

En lo que respecta específ¡camente a la func¡ón notarial, por la naturaleza de los

asuntos que tramita y autor¡za el notarjo, son var¡os Ios casos en los cuales dicho
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r"*e*;"profesional cumple una función de colaboración y apoyo para el cumplimiento de

obligaciones tributarias.

Así, por ejemplo, el notar¡o debe velar porque se cubran impuestos como el de timbres

f¡scales y pape! sellado espec¡al para protocolos, el impuesto al valor agregado, el

¡mpuesto sobre herenc¡as, legados y donaciones y también lo que se relere al timbre

notarial.

Es de esperar que, se desarrolle, de forma s¡stemática y espec¡al¡zada, una legislac¡ón

especifica sobíe las responsabilidades del notario en esta mater¡4. De hecho, s¡ bien

en forma aislada, la lendencia es a acrecentar las responsabil¡dades.

S¡n embargo, en arag de una adecuada legislación fiscal, sería deseable la

promulgac¡ón de un Cód¡go Fiscal específico, en donde se abordaran directamente

cuáles son las resoonsabilidades del notar¡o en esta mater¡a.

3.6. Responsabil¡dadfiscal

'Es de ¡mportanc¡a, el estud¡o legal de la parte de la función notarial que se relaciona

con la actividad propiamente fiscal, la que desde el punto de visla doctrinar¡o se

debiera traducir en calcular, retener, y enterar los impuestos". 22

2r 
Peluso. Ob.c¡t. Pág. 105.
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El cálculo del impuesto, consiste en la cuantif¡cación del valor que debe pagarse poÉlt:':'"'

concepto del tributo, conforme los t¡pos ¡mpositivos vigentes y el valor declarado del

negoc¡o jurídico, s¡ coresponde. En otros casos' el impuesto a pagar no esta

relacionado con el valor del negoc¡o jurídico.

El notario no es un agente retenedor, mmo bien puede serlo, un patrono cuando realiza

retenciones de los trabajadores que están afectos al pago al impuesto sobre la renta'

para lo cual ret¡enen una cierta cantidad del salado mensual deltraba.iador afecto a este

tributo. S¡n embargo, en la práct¡ca, el notario Guando autor¡za una escritura,

especialmente en donde se afecten derechos reales, recibe de su cliente la cantidad de

d¡nero que debe enterarse o pagarse al fisco Esta práctica, t¡ene o no tiene pof

sustento directamente una norma tr¡butariai más bien se basa en que el notario no

puede, ni debe extender el denominado primer testimonio o los posteiores, que son las

cop¡as que se entregan ai cliente como prueba del negoc¡o iuridico que consta en el

protocolo y la existencia de la escritura matriz en orig¡nal' si no se ha satisfecho el

imDuesto correspond¡ente.

Una vez el notario ha rec¡bido el dinero para el pago del ¡mpuesto, debe hacerlo del

conoc¡miento de la administración tributaria, a través de los agentes autorizados para el

cobro del impuesto, que en la actual¡dad son los bancos del s¡stema, en su calidad de

agentes de percepción, puesto que reciben el pago de los impuesios'
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El pago se realiza, en el formulario autorizado por la SAT, el cual puede ser preimpredüS$r/

y se adquiere en las ofc¡nas de Ia admin¡stración, o bién, un formulario electrón¡co que

ha sido ¡mpreso a través del sistema denom¡nado BANCASAT.

3.7- Responsab¡l¡dadgremial

La responsabil¡dad gremial de¡ notar¡o guatemalteco, estriba en que el notario posee

además de la responsabil¡dad inmediata de actuación frente a su cl¡ente, tamb¡én el

deber de responder sobre algunas obligaciones que se encuentran establecidas en la

ley, en los estaiuios y en los acuerdos del Coleg¡o de Abogados y Notar¡os de

Guatemala.

Los cuerpos normat¡vos más ¡mportantes dentro de los emitidos por y en relación al

Coleg¡o, son el Código de Etica profesional y elde Colegiación Profesional Obligatoria.

El Código de Et¡cá Profes¡onal, estábléce debéres y princ¡pios que el notario y el

abogado deben cumplir con el ejercicio de la profesión, a efecto de mantener la

honorabil¡dad y respecto a ¡a relac¡ón de servicio con el cliente, el orden juríd¡co y la

responsab¡l¡dad públ¡ca que entraña la función notarial.

ó0
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4. Anál¡s¡s de lo9 fundamentos jurídicoJegales que informan el papel

fedatario del notado y sus prohibiciones en la leg¡slación notarial

"El notario lat¡no, conserva los ¡nstrumentos orig¡nales al menos en lo que respecta a los

de t¡po protocolaÍ que van dentro del protocolo y sólo puede extender copias que, bajo

el amparo de la fe públ¡ca que t¡ene e¡ notario, prueban el conten¡do de los originales y

sirven de prueba en los diferentes ámb¡tos en los que sea necesar¡o hacerlos valer y

demostrar su existencia".23

4.1. Formación profesional del notario

Los métodos para asegurar la capac¡tación profesional del notario, son los s¡gu¡entes:

ex¡gir, de manera prev¡a, la obtención del título de abogado; requerir una

especializac¡ón de post-grado, como la obtención de un doctorado en derecho notar¡al;

v el s¡stema de oDos¡ción.

La preocupación sobre la formación dól notario se mant¡ene latente, debido a la

trascendencia de su función para el Estado y para los particulares. También, es de

¡mportanc¡a el aspecto voc€cional y el élico para la formación y el ejerc¡cio profes¡onal.

2r cuevas. ob.cit. Pág 91.
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-"''6/En cuanto a las considerac¡ones de tipo vocácional, el notario debe poseer concienciií{ggl

social sobre la trascendencia de su func¡ón, y una clara ¡ntenc¡ón de servicio, aunado a

valores ét¡cos como la honestidad, la probidad y la lealtad en sus actuaciones.

En el campo del derecho, es de reconocer que han privado en d¡ferentes momentos

h¡stóricos situaciones que, han ensombrecido el ejerc¡cio profesional.

En el campo notar¡al llegó a ser normal, duranle la época colonia¡ h¡spanoamericana, la

compraventa de puestos para ser escr¡banos, con la cua¡ se comprometió seriamente la

ef¡c¡encia técnica de la func¡ón notarial, pero también la prestac¡ón del servicio, con lo

cual perdía prest¡gio no sólo la profesión, sino también Ios part¡culares y el Estado, es

decir, se veía aféctada toda la sociedad.

"Cuando en una profesión, fallan los princip¡os éticos que deben insp¡rar la actuac¡ón de

sus miembros o cuando determinados profes¡onales no ajustan su conducta a tales

cánones mo¡ales, s¡n que, por otra parte, les sea llamada la atención en deb¡da forma

por los pr¡nc¡pios órganos rectores de la profesión a que pertenecen, el desprestig¡o de

la profesión comienza'. 2a

En Guatemala la formación del profesional del notario, comprende tanto los elementos

necesarios para el ejercicio de la abogacía como la profesión del nolar¡o.

'o tbid. Pág 101.
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Sin embargo, la importancia que

es suf¡c¡Énte. Tradicionalmente,

necesaria para el abogado y, al

notarial.
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se da a la profesión de notar¡o dentro del pensum no\k*^:i-il

el astudio universitar'o comienza con Ia forrnac¡ón

final de la canera, se estud¡a lo referente al derecho

En cuanto a las posibilidades de espec¡al¡zación profes¡onal, es justo reconocer que en

Guatemala se han reál¡zado esfuerzos en tal sentido.

En otros países que pertenecen al s¡stema del notariado latino, el desánollo del estud¡o

del derecho notar¡al h¿ permitido la apertura de univers¡dades que se especializan en el

derecho notar¡al.

Este nivel de desarrollo, s¡n embargo, se encuentra asociado a factores de índole social

y económica, qüe prop¡c¡an el desanollo de especializac¡ones a un nivel más profundo'

no sólo en cuanto a las Dos¡b¡lidades académ¡cas sino también en el campo del soporte

institucional que pueda existir.

4.2. Deberes del notario

Los deberes del noiario son los sigu¡entes:

a) Veracidad: el notario, como autor y responsable de los documentos que autoriza'

hace constar actos y hechos de acuerdo a lo ¡egalmente permitido y por

delegación del Estado, para servicio de los particulares.

ó3
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Estos documentos, gozan de credibilidad pública y de una presunción fegáÑ3g-:r/

probator¡a, así como de valor ejecutivo, por haber s¡do autor¡zados por un

notar¡o, s¡n embargo, e¡ imperat¡vo y supuesto bás¡co en tales instrumentos,

consiste en que la actuación del notario se encuentra apegada a la realidad de

los hechos y gue, con base en la honorabilidad, probidad y formación del

profesional, sólo se hará constar lo real y yerdadero.

Ante la credibilidad que supone el documento autorizado por el notario, debe

tenerse precauc¡ón en la forma y en el lenguaje que se ut¡l¡ce, a efecto de que del

mismo se desprenden los hechos y el sentido pleno de lo que corresponde a la

realidad y constituye la voluntad de los particulares éxpresada en el texto.

La cons¡gnac¡ón de hechos fálsos, que no correspondieran a Ia real¡dad, llevarán

a ¡ncunir al notar¡o en responsab¡lidad.

El cumpl¡mienio de egte deber nolarial, conlleva a fo.talecer y abonar la

seguridad juríd¡ca, es decir, a s€ber a qué atenerse.

El valor verac¡dad, se menciona como uno de los deberes del abogado y notar¡o

en el Cód¡go de Et¡ca Profesional del Coteg¡o de Abogados y Notarios,

específicamente en el Capítulo l, que trata sobre los postulados fundamentales.
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b) lmparcialidad: la misma, o sea, el no tomar parte, supone en el ejerc¡cio

profes¡onal dei notario que observe una actitud asesora e ¡nfofmativa para con

las personas que ¡ntervienen en los ¡nstrumentos que autoriza y con los cl¡entes.

El derecho notar¡al, se realiza en la fase normaf del derecho, es decir, cuando no

existe confrontación entre las partes, lo cual corresponde atender al abogado.

Sin embargo, un derecho de los cl¡entes, deb¡do a sus posibles y reales

diferencias de intereses cons¡ste en conocer, por parte del asesor legal que

representa el notario, las impl¡cac¡ones jurídicas y reales que devendrán de su

manifestación de voluntad material¡zada en un instrumento Dúblico.

especialmente en el contrato o en e¡ acto.

En la práct¡ca, es normal que una de las partes, la más poderosa

económicamente, sea quien elüa al notario. Esto plantea un problema ético para

el notario, en cuanto a que debe ser fie¡ a sus cl¡entes, pero s¡n olvidar la

imparc¡al¡dad y la justicia de sus actuac¡ones.

El tema de la imparcialidad, en especial porque en realidades socialés y

culturales en los que existe tanta desigualdad, en términos económicos y de

cultura juríd¡ca, es posible que con fac¡¡idad se p¡erda este valor de la actuac¡ón

notarial y se incurra en injusticias.

El supuesto legal, generalizando en todas las leg¡slaciones, de que no se puede

alegar desconoc¡m¡ento de la ley en defensa para justificar incumpl¡miento,

ó5



adqu¡ere mayor peligro de responsab¡l¡dad para las personas si el notar¡o

cumole con este deber.

Abstenerse a litigar: el litigar, como se ha dicho, es función del abogado, pero no

del notario. En países como Guatemala, y en el Íesto de Centroamérica, es difícil

eslablecer una diferenc¡á absoluta entre el abogado y el notar¡o, debido a que el

mismo orofes¡onal oosee ambas calidades.

Sin embargo, en otros países es factible desl¡ndar ambos quehaceres debido a

que quien es notario no ejerce la abogacía, y viceversa. En el caso

guatemalteco, resulta normal que quien ejerce la profes¡ón de notario también

haga lo propio con la abogacía.

No obstante, la val¡dez del deber persiste en cuanto a que el notario debe

mantener su ¡mparcialidad en el ejercicio de sus funciones.

Actuar con eficacia: consiste en la capac¡dad de lograr el efecto que se desea o

se espera. En términos empresariales y económ¡cos, se asocia además el

concepto de eficiencia, que, es la capacidad de disponer de algu¡en o de algo

para conségu¡r un efecto determinado.

El notario, en sus actuac¡ones profesionales, debe ser eficaz y eflciente, lo cual

entraña que, como conocedor del derecho, en general, y el derecho notarial, en

d)
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la satisfacción ¿si-t:'ij*/particular, debe cumplir, en los instrumentos que autor¡za, con

cliente en cuanto a los fines legales que éste persigue.

La eflcac¡a en lo notarial supone una adecuada législación, que se actualice y

adapte a las necesidades presentes, pero también el uso de medios tecnológicos

como la computac¡ón y demás med¡os que fac¡l¡ten y optimicen el cumpl¡miento

de la func¡ón notarial.

En lo que respecta al nolario, de mantenerse actualizado, espec¡alizarse y

continuar estudiando. En relac¡ón al derecho notarial, es oportuno menc¡onar que

la rama de la flosofía del derecho que estudia los deberes de los notarios, es la

deontología notar¡al.

e) Secreto profes¡onal: el notario, en el desempeño de sus funciones, muchas

veces, al asesorar a las partes, se convierte en e¡ depositario de la confanza de

las personas y se entera de ¡ntimidades y circunstanc¡as que amer¡tan de su

d¡screc¡ón y secretiv¡dad, como un requerimiento mínimo de la lealtad que debe

observar para con sus cl¡entes.

El secreto profesional, comprende dos aspectos: por una parte, las confidencias

que el cliente realiza al profesional con el propósito de el otorgamiento de un

testamento, capilulaciones matr¡moniales, etc.; y, por la otra parte, la confianza

que el notario no revelará la información que de maner"a secreta se le ha confiado

nj mmeterá ¡nfdéncias sobre los hechos de las personas.

6'1
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La importancia del secreto profes¡onal, el cual no es privativo de la profesión dálljL. *'
notario n¡ del abogado, cons¡ste en que todós los quehaceres profesionales y

demás act¡v¡dades en las que se maneje informae¡ón de las personas, se

encuentran consagrados como pr¡nc¡pios cuyo incumplimiento es sancionado por

el Código Penal con caución económica o privación de l¡bertad.

En el Código de Et¡ca Profes¡onal, del Colegio de Abogados y Notar¡os, se

menciona en el Capítulo l, que versa sobre los postulados, específicamente en el

numeral 4 que lrata sobre la lealtad del profesional para con su cl¡énté. También,

se desarrolla el deber de guardar el aecreto profesional en el Artículo 5, de

manera especifca.

0 Cobro adecuado: el notar¡o, en el desempeño de su función, debe ser

renumerado adecuadamente por los servicjos que preste, al igual que cualqu¡er

otro Drofesional.

Sobre el particular, es conveniente mencionar que, a diferenc¡a de la mayoría de

profes¡onales liberales, la profesión de abogado y notar¡o cuenta con un arancel

específico, debido a que el abogado puede cobrar sus servicios con base en lo

establec¡do en el Decreto número 111-96 del Congreso de la Repúbl¡ca, Arancel

de Abogados, Árbitros, Procuradores, Mandatarios Judicia¡€s, Expertos,

Interventores y Depositarios, en tanlo que el notario puede hacerlo con base en

el Arancel mntenido en el Título XV del Código de Notariado, del Artículo 106 al
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""'il::1,4, ^.y109. Sin embargo, como estipula el Artículo 106, el arancel se apl¡ca solo en el

caso de que las Dártes no hub¡e¡an convenido sobre lo referente a honorarios.

g) Competenc¡a leal: en la actualidad, en todos lo órdenes de la activ¡dad humana,

exjste una innegable competenc¡a por ¡a venta de b¡enes y servicios de todo

orden.

Los servicios profes¡onales, como es lógico suponer, no escapan a esta

compelencia e inclus¡ve a los excesos por lograr la contratac¡ón de los m¡smos.

Sin embargo. atendiendo a la índole,

razón de ser, no es pos¡ble aceptar el

para ganarse al cl¡ente.

naturaleza de la fo¡mación profes¡onal y su

uso indiscriminado de métodos y prácticas

Es por ello que ¡a competenc¡a, que resulta sana y necesaria en los diferentes

órdenes del ouehacer humano. no debe llevarse al extremo de tomar una

mercancía más la profes¡ón, sujeta a la compraventa y a la indignidad del

sometimiento del prec¡o y al servic¡o del mejor postor, o b¡en, a la deprec¡ación

de la profesión y a la pérd¡da de la solidaridad gremial.

De lo contrar¡o, el notar¡o, y el profesional del derecho, contribuye a Ia

degradación de su profesión.
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La competencia desleal en

la deontología profesional,

m¡sma ¡nstituc¡ón.
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sus diversas fórmulas no es sólo un atentado cont¡á{U::r/

por supuesto sancionable, sino tamb¡én otro contra la

En el Cód¡go de Etica Profes¡onal, se ha establecido en forma puntual cuálés son

los actos que ss cons¡deran típ¡cos de competenc¡a desleal, tanto para el

ejercic¡o de la abogacía como del notar¡ado.

h) Deber social: la carrera de notario, así como la de abogado, pertenecen a las

carreras profes¡onales del ordén de las c¡encias sociales, es más, en Guatemala,

el profes¡onal del deÍecho, al graduaÍse, obtiene el grado de Licenc¡ado en

Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales.

Atend¡endo a estas considerac¡ones, se espera que todo profesional del derecho

posea sensibilidad social, y que como parte de los ideales que le han llevado a

optar para una prof$ión en servicio, se encuentre como sustento el logro de

asp¡rac¡ones de justic¡a, equ¡dad y de proyección a la sociedad a la que

pertenece, en particular mediante su aporte personal a la seguridad jurídica y a la

paz soc¡al.

4.3" Requ¡sitoshabilitantes

"Los requisitos hab¡litantes son los previstos en la ley, para poder ejercer la profesión

del notario. Son las cond¡c¡ones previas, pará ser admit¡do como notario y deb¡do a ello
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se forman causales de ¡nhab¡litación para el ejercicio del notar¡ado cuando el

cesa de reun¡r alguna de ellas". 25

En princ¡pio, se puede pensar que es suficiente haber obtenido el título

corrcspondiente, que en el caso gualemaltem, se obtiene de manera simultánea con el

de abogacía.

Sin embargo, atendiendo a que la función notariál se realiza con base en la delegac¡ón

que el Estado realiza en el notario de la fe pública, resulta lóg¡ca que exjsten otras

condiciones y requisitos, además de la obtencién del título del notario, para poder

ejercer la profes¡ón.

Con base en lo establecido en el Art. 2 del Cód¡go de Notariado: "Para ejercer el

notariado se requiere:

Ser guatemalteco natural, mayor de edad, del estado seglar, y dom¡ciliado en la

Repúbl¡ca, salvo lo dispuesto en el inciso 2o delArtículo 60.

Haber obtenido el título facultat¡vo en la República o la incorporación mn arreg¡o

a la ¡ey.

Habef reg¡strado en la Corte Suprema de Just¡cia el título facultat¡vo o de

incorporación, y la firmá y sello que usará con el nombre y apellidos usuales.

Ser de notoria honradez".

n

1.

2.

4.

25 
Búcaro. Ob.c¡t Pág 120.
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\q!r/4.4. Causas de inhabil¡tac¡ón

De la misma manera como la ley prevé cuáles son los requisitos o condiciones que una

persona debe reunir para ejercer ia profesión de notar¡o, es necesario establecer, una

vez se cuenta con la habil¡tación legal correspondiente, los casos, y las causales, que,

de manera directa y absolula, ¡¡mitan e impiden mnt¡nuar ejerciendo la profesión de

notano.

Es evidente, que el ejercicio del notariado requiere que el profes¡onal preseÍve y

demuestre ciertas condiciones personales, refer¡das éstas a la salud, así como hábitos

de conducta y prob¡dad.

El Estado, como resultado de los cambios a lo largo del tiempo, han ocurr¡do como

necesarios paÍa el ejerc¡c¡o de la profesión notar¡al, para evitar repetir errores del

pasado, prever s¡tuaciones en las cuales ya no puede mntinualse desempeñando el

profes¡onal en su función.

Por tanto, las causas de inhab¡l¡tac¡ón representan la tutela que el Estado realiza para el

ejercic¡o de la profesión de notario, según las cuales, al incurrir en ellas, el profesional

sérá légálménté iñhebilitedo por no cumplir con las condicionés nécésarias párá

continuar siendo depositario de la fe pública, que dentro del ordenamiento legal se le

remnoce.
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Estas causales son de diferente índole, y se establecen en resguardo de los ¡ntereses\X::i/

sociales públicos y pr¡vados y la preservación de la seguridad jurídica que debe

catacleñzar a la función notar¡al, tanto en relación con e¡ Fsiado como con respecto a

los asuntos de ¡nterés particular.

Las causag de ¡nhab¡litación, como corresponde, se encuenlran previstas en Ia ley, y

han s¡do establecidas por el estado en atención a la preservación de la seguridad

juríd¡ca que debe caectenza. a la función notar¡al, tanto en relación con el Estado como

con respecto a los asuntos de interés particular.

Las causas de inhab¡litac¡ón, como corresponde, se encuentran prev¡stas en Ia ley, y

han sido éstablecidas por el Estado en atención a la preservación de los requ¡sitos

connaturales para el ejerc¡c¡o de la lunción notarial. Las m¡smas están previstas en el

Artículo 3 del Cód¡go de Notariado, Decreto 314 del Congreso de la República. Tienen

¡mpedimento para ejercer el notariado.

1. Los c¡v¡lmente incapac€s.

2. Los toxicamos y ebrios hab¡tuales.

3. Los c¡egos sordos o mudos, y los que adolezcan de cualquier otro defecto fís¡co

o mental que les ¡mp¡da el correcto desempeño de su comet¡do.

4. Los que hubieren s¡do condenados por alguno de los delitos siguientes: falsedad,

robo, hurto, estafa, quiebra, o insolvencia fraudulenta, cohecho e infidelidad en la

custod¡a de documentos, y en los casos de prevaricato y malversación que

señalan los articulos 24O,241, 242,243,244, y 288 del Código Penal".
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En ouanto al tema de la capacidad c¡vil, const¡tuye un pr¡nc¡pio general

persona debe coniar con la capacidad de ejercicio, para poder obl¡garse y

todos los órdenes de la vida soc¡al.

La institución de la ¡nterdicción, se estab¡ece en atenc¡ón a la protección de ¡a persona

que judicialmente ha sido limítada del ejerc¡cio personal y directo de sus derechos, pero

también con ¡especto a las relac¡ones jufídicas que se han establecido o pudieran

establecerse con terceras oersonas

En el caso part¡cular del notario,

infortunada circunstancia en la que

revocarle el reconocim¡ento de la

profes¡ón.

resulta ev¡dente la necesidad de que ante una

se le declarc legalmente incapaz, el Estado debe

fe públ¡ca que ostenta para el ejercicio de su

EI numeral 2 se refiere a Ia conducta y hábitos en los que e¡ notario puede incurr¡r, al

igual que otra persona, que en determinado momento, por su connotación y recurrencia,

¡nc¡den iambién en su capacidad de ejercicio personal y profesional.

Al igual que para cualquier persona, tanto la tox¡comanía como la ebr¡edad

consuetudinaria const¡tuyen causales para alguien pueda ser limitado en su capacidad

c¡vil, y si a ello se agrega la fe públ¡ca que se ¡e reconoce a¡ notario en el ejérc¡cio de su

profes¡én, el pel¡gro se acrecienta, debido a que las consecueneias podrían trascender

del ámbitó Dersonal al social.
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En el numeral 3, se recoge la aplicab¡lidad de lim¡taciones de índole física que, com;*+v*t/

ocuffe en otras situac¡ones previstas en el derecho civ¡I, constiluyen limitantes también

para el pleno eiercic¡o por sí m¡smas de derechos para las personas.

Para el otorgam¡ento de testamento o donación por causa de muerte, el Cód¡go Civil

establece l¡mitac¡ones para las personas inv¡dentes y con severos problemas de

audición, etc.

S¡n embargo, en el ejercicio de la profes¡ón de notario, no pueden aplicarse alternativas

de ¡ntervención de terceros para suplir la l¡mitante física, deb¡do a qué el reconocimiento

de la fe pública, y la responsabilidad por el ejercicio de la profesión, es em¡nentemente

personal.

Un requ¡s¡to habilitante fundamental para ser notar¡o, es el supuesto de la honradez. La

honradez, para efectos de la colegiación, e inclug¡ve para poder sustentar el examen

técn¡co profesional previo a obtener el grado académico de L¡cenciado en Ciencias

Juridicas y Soc¡ales y de Abogado y Notario, se demuestra a través de la presentación

de certificac¡én de carencia de antecedentes penales y policíacos. Este supuesto para

el ejercicio de la profes¡ón, una vez demostrado, se mant¡ene.

Sin embargo, es pos¡ble que, en determinado momento, un notario sea enju¡c¡ado y

condenado por alguno de los del¡tos que se ¡ndican en el numeral 4 del Artículo. Bajo

tal supuesto, es decir, al existir una sentencia ejecutor¡ada, es impos¡ble que se

continúe ejerciendo la profesión del notario, pues la conducta y proceder profes¡onal, ya
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sea dentro del ámbito personal o dentro del ejercic¡o de la condena que, en

¡mpl¡ca una causa de inhabil¡tac¡ón absoluta para el ejercicio de Ia profésión.

4.5. Fundamentos juríd¡coJegales que informan el papel fedatario del notar¡o y

sus proh¡b¡ciones

De manera temporal y circunstancial, pueden presentarse algunos motivos en virtud

los cuales el notario vea l¡mitada su pos¡b¡lidad de ejercicio profes¡onal, en tanto

diluc¡dan las causas o bien cesan los motivos que impidan que cont¡núe cartulando.

Los motivos así previstos representan impedimentos, es decir, causas que no permiten

el ejerc¡cio de la profesión, en iorma temporal, en tanto pers¡stan las mismas, Una vez

cesen, el notario podrá continuar ejerciendo su profesión, sin n¡ngún tipo de limitante.

de

se

Los imped¡mentos temporales para el ejereicio del

en el Artículo 4 del Código dé Nota.iado, Decreto

'No pueden ejercer el notar¡adoi

1. Los que tengan auto de pr¡sión motivado

refiere el ¡nciso 4" del artículo anter¡or.

noiar¡ado, se encuentran regulados

314 del Congreso de la Repúbl¡ca:

2.

3.

por alguno de los del¡tos a que se

Los que desempeñen cargo públ¡co que lleve aneja jurisdicción.

Los funcionarios y empleados de ¡os Organismos Ejecutivo y Judicial y de las

municipalidades que devenguen sueldos del Estado o del munic¡pio y del

Presidente del Congreso de la Repúblicá.
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4. Los que no hayan cumpl¡do durante un tr¡mestre del año civil, o más, con laN:]:-'j/

obligaciones que impone el arlículo 37 de este Código. Los Notarios que se

encuentren en este caso podrán exped¡r los testimonios espec¡ales atrasados

con los requisitos que establece este Cód¡go, a efecto de subsanar d¡cho

impedimento'.

En el pr¡mer numeral del Artículo citado, se prévé como impedimento para el ejercicio

del notariado la as¡stencia de auto de pris¡ón a causa de los del¡tos establecidos que

dan lugar a la inhab¡l¡tac¡ón.

Conforme elArticulo 3 del Código de Notariado, en cuanto a los efectos que se generan

por mot¡vo del auto de prisión, que cons¡ste en ¡mpedimento temporal para el ejercicio

de la profesión, y ¡a inhabilitación para el ejercic¡o de ¡a profesión que es absoluta,

existe una d¡fefencia de grado signif¡cat¡va.

Para comprender la d¡ferenc¡a, debe tomarse en cuenta que no tiene igual valor

procesal ni jurídico un auto y una sentencia ejecutoriada. El auto de detención, es

pos¡ble dictarlo como una medida precautoria, como efect¡vamente cábe hacerlo en un

proc€so penar.

S¡n embargo, una vez llevado a cabo el correspondiente proceso, tras el ejerc¡cio del

derecho de delensa, es posible que la sentencia final sea absolutoria.

7'7
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su sentencia firme, el notario incurr¡rá en causa d8<g:'-.9:r'Si la med¡da del auto es ratificada en

inhabil¡tación absoluta.

Los numerales 2 y 3, se referen al eventual caso de que un notario sea nombrado a los

cargos públicos en los que exista función .jur¡sdiccional, o b¡en, que se desempeñen a

tiempo completo, tanto en el Organ¡smo Ejecutivo o Judicial, así como en las

mun¡cipalidades, es dec¡r, y que perciban sueldos, que se desempeñen como

emDleados Dúblicos.

Es importante tomaf en cuenta que se refiere a una relación laboral, en particular

porque en la actualidad, son múltiples los casos en los que ex¡ste prestación de

seru¡cios profes¡onales, por lo que Ia renumerac¡ón que se percibe no es la

comprend¡da con la dénom¡nac¡ón de sueldo, sino que el concépto es por honorarios,

en cuyo caso el profesionál extiende una faetura y no t¡ene imped¡mento para ejercer

libremente su orofesión.

Ad¡cionalmente, resulta interesante, s¡no incomprens¡ble, la limitación que se establece

respecto al Organ¡smo Leg¡slátivo de ejercer la profesión al PÍes¡dente del m¡smo, si es

notario, y no a los diputados.

En todo caso, si la limitación ha s¡do general para los notarios que se desempeñen en

los otros dos organismos, e inciusive en el ámbiio mun¡cipal, resulta incomprens¡ble por

qué se establece una excepc¡ón d¡scriminator¡a a favor de los diputados y demás
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et¡oTl¡e:*lpersonal que pudiera laborar en el Congreso y que tuviera la cal¡dad de notario.

desde el punto de vista jurídico, resulta discriminatorio e inequitat¡vo.

Sobre este tema, es oportuno mencionar que en otros países el ¡mpedimento para

ejercicio de la profes¡ón es general a todo profesional que se desempeñe en

admin¡strac¡ón pública, dentro de los diferentes niveles de gobierno.

En el numeral 4 se establece un imped¡mento que tiene carácter sanclonatorio por el

incumpl¡miento de una obligación o deber formal del notario en el ejercicio profesional,

cual es la remisión de los testimon¡os especiales al Director del Archivo Genera¡ de

Protocolos, conforme lo regulado en elArtículo 37 del Código de Notariado.

Ad¡c¡onalmente, se ha prev¡sto una incompat¡b¡lidád más en la ley para el ejerc¡c¡o del

notariado, la cual es de t¡po particular para los notarios que se desempeñen en

instituc¡oneg de crédito, en cuanto a autorizar ellos mismos los actos y contratos de

tales inst¡tuc¡ones.

El Artículo 5 del Código Notariado, Decreto 314 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala: 'Pueden ejercer el notariado, no obstante lo preceptuado en los incisos 2 y

3 del Artículo anterior

Los miembros del personal direct¡vo y docente de la Universidad de San Carlos y

de los establecim¡entos de confianza del Estado.

Los abogadog consultores, consejeros o asesores, los miembros o secretados de

las comisiones técnicas, consultivas o asesoras de los organismos del estado,

el

la

1.

2.

79



3.

5.

6.

así como los directores o redacfores de las oublicaciones ofciales. cuando

cargo que sirvan no sea de t¡empo completo.

Los m¡embros del tr¡bunal de mnflictos de jurisd¡cción.

Los miembros de las corporaciones municipales que desempeñen sus cargos ad

honorem, excepto el alcalde'.

Suprim¡do.

Los miembros de las Juntas de Conciliación de los Tribunales de Arbitraje y de

las Com¡siones paritarias que establece el Código de Trabajo, y los m¡embros de

las Juntas Electorales y de los Jurados de lmprenta".

El Artículo 6 del Cód¡go de Notariado Decreto 314 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala: "Pueden también e¡ercer el notariado:

Los Jueces de Primera Instancia, en las cabeceras de su jurisdicc¡ón en que no

hub¡ere notar¡o hábil, o que hab¡éndolo estuviera ¡mpos¡bilitado o se negare a

prestar sus servic¡os. En tal caso, hárán constar en la propia escritura el mot¡vo

de su actuación notarial. La infÍacc¡ón de este precepto o la ¡nexact¡tud del

motivo de su acfuación como notar¡o, no anula el documento, pero sí obl¡ga al

Juez al pago de una multa equivalente al doble de los honorar¡os que Ie

c¡rrespondieren @nforme al arancel. La multa será impuesta por la Corte

Suprema de Justicia e ingresará a la Tesorería dé fondos Judiciales.

Los cónsules o los agentes d¡plomáticos de la República, acreditados y

res¡dentes en elexterior, que sean notarios hábiles conforme esla ley.

Los empleados que están instituidos precisamenle para el ejercicio de funciones

notariales. las que no podrán ejercer con carácter particulal.

'1.

2.

3.
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El Código de Ética Profesional desarrolla de manera explicita las prohibiciones para ei 

-
notario, con lo cual se llena un vacío regulatorio que anteriormente exislia en cuanto a

la func¡ón notarial. Por su importanc¡a, es oportuno transcrib¡r el mntenido del Artículo

40 que ind¡ca: "Artículo 40. Proh¡bic¡ones. El notario debe abstenerse de;

b.

c.

d.

Obligar d¡rectamente o indirectamente al cliente a ut¡lizar sus servicios notár¡áles

Facilitar a terceros el uso del protocolo.

Ocultar datos que interesen al cliente o a las partes del acto o contrato

Retener indebidamente documentos que se le hub¡eren confiado, o negarse a

extender la constanc¡a conespond¡ente, sin causa iustifcada'

Emit¡r o demorar indebidamente la entrega de testimonios, copias o constancias

de los instrumentos que hubieren autor¡zado.

s.

h.

i.

j.

k.

f. Omitir o demorar el pago de ¡mpuestos cuyo valor se le hubiere entregado o

negarse a extender la correspond¡ente constancia

r)

Desfigurar los negocios jurídicos que celebren los interesados

Aulorizar contratos nolar¡ales ilegales.

Modificar in¡ustamente los honorados profesionales pactados.

Redactar o no prestar el serv¡cio que se la hubiela pagado parcial o totalmente'

Cobrar, sin causa .¡ustif¡cada, honorarios inferiores a ¡os preceptuados por el

arancel.

genefic¡arse en forma d¡recta o indirecta de las v¡olaciones a la libertad de

contratación en que incunen algunas instituciones".

También, se puede menc¡onar la proh¡bición expresa contenida en el Artículo 77 de¡

Cód'go de Notariado: 'Al ñotario le es prohibido:
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autor¡zar con la antefirmai Por mí y ante mí, los instrumentos s¡guientes:

Su testamento o donac¡ón por causa de muerte y las modifcaciones y

revoc€ciones de los mismos.

Los poderes que confiera y sus prórrogas, mod¡ficaciones y revocaciones.

La substituc¡ón total o parcial de poderes que le hayan s¡do conferidos, cuando

estuvrere autoflzado para ello.

Los actos en que le resulten sólo obligaciones y no derecho alguno.

Las escrituras de ampliac¡ón o aclarac¡ón que lengan por objeto único, enmendar

errores u om¡s¡ones de forma en que hubiere ¡ncurr¡do, siempre que no sean de

los contemplados en el Artículo 96.

S¡ fuere Juez de Pr¡mera Instancia facultado para cartular, Secretario de los

Tribunales de Justic¡a o Procurador, autorizar actos o contratos relat¡vos a

asuntos en que éste intervin¡endo.

Extender certif¡cación de hechos que presenc¡are s¡n haber intervenido en ellos

por razón de oficio, sol¡c¡tud de parté o requerimiento de autoridad competente.

Autorizar o compulsar los instrumentos públicos o sus testimonios antes de que

aquéllos hubieren sidó firmados por los olorgantes y demás personas que

intervin¡eren.

Usar firma o sello que no estén registrados en la Corte Suprema de Justic¡a".

d.

e.

D.

3.

4.

2.

5

La tesis const¡tuye un aporte sign¡ficativo para estud¡antes del derecho, profesionales y

ciudadanía, deb¡do a que señala la importanc¡a jurid¡co-legal del papel fedatario del

notarjo y sus proh¡biciones en la leg¡slación notarial guatemalteea.
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2.

CONCLUSIONES

El ¡ncumpl¡miento de las func¡on* que se llevan a cabo por parte del notario, el

desconocimiento de los fundamentos jurídicoiegales que informan el papel

fedatário del mismo, así como de sus prohibiciones en Ia legislación notarial

guatemalteca, son las causales l¡mitantes de la real¡zac¡ón de las pretens¡ones

notariales, de conformidad con las d¡sposiciones legales aplicables.

Los deberes del notar¡o, no han sido comprendidos como imperat¡vos élicos y

morales que, tanto en el orden de motivac¡ón personal como por el servicio que

prestan a sus cl¡entes, se espera su cumplim¡ento en el desempeño de su

función como profesionales, pa€ el aseguramiento de una deb¡da práctica

fedataria en la soc¡ed¿d guatemalteca.

3. Ex¡sten algunos preceptos en la regulación notar¡al guatemalteca, que tienden a

evitar la ex¡stencia de parcialidad en la función noiarial y, por ende, en tener

¡nterés en el asunto, como en lo relacionado a la autor¡zación de actos y

contÍatos en los que el nolar¡o tenga ¡ntelés o sus familiares, no tomando en

cons¡deración las prohibic¡ones del notario en relación a su papel fedatario.
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notar¡o, para que se determine a eabal¡dad el papel fedatario del mismo, no ha

pem¡t¡do el establecimiento de los requ¡sitos legaleg relativos a la ¡dentificación

de las partes, a que se ¡dent¡fque el instrumento o contrato correspond¡ente

relac¡onado con los actos y contratos que autorice para los particulares.
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RECOMENDACIONES

1. El D¡rector def Archivo General de Protocolos, debe ¡nd¡car que el ¡ncumplimiento

de las funciones que tienen que llevarse a cabo por parte del notario, así corno el

desconoc¡miénto de los fundamentos jurídico-legales que informan el papel

fedatar¡o y las proh¡biciones en la legislación notár¡al, son las causales que

l¡mitan realizar las pretensiones notar¡ales de acuerdo a las dispos¡c¡ones

regares.

2. El Pres¡dente del Organismo Judicial, tiene que señalar que los deberes del

notar¡o no se comprenden como imperalivos ét¡cos y morales, que se tienen que

cumpl¡r como ¡mperat¡vos él¡ms y morales, tanto en el orden de mot¡vac¡Ón

personal, como por el servicio que prestan a sus clientes, para que pueda ex¡stir

un adecuado cumplimiento en su función profesional y se pueda asegurar una

debida oráct¡ca fedatar¡a.

3. Que el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notar¡os, señale Ia

existenc¡a de preceptos en la regulación notar¡al de Guatemala, que son

tend¡entes a evita. la parcialidad en la func¡ón nolarial, y mnsecueniemente, en

contar con interés en el asunto como en lo relacionado a Ia autor¡zación de actos

y contratos en los cuales el nolario tenga ¡nterés o sus fam¡l¡ares.
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4. El Pres¡dente del Colegio de Abogados y Notar¡os de Guatemala, tiene que dar\&¡g4il

conocer el desmnocimiénto de la importancja legal de la función pública que

lleva a cabo el notádo, para determinar a cabalidad el papel fedatario del m¡smo,

y así establecer los requisitos legales relacionados con Ia identif¡cac¡ón ds las

partes, para identif¡car el ¡nstrumento o contrato respect¡vo rélacionado con los

aclos y conlratos que autoriza para los particulares.

86



BIBLIOGRAFíA

,::-l!r,,\
-; "'",'.\

!!'", ,FF/
\+:::rY

ABELLA HERNÁNDEZ, Adriana Lucía. Derecho notarial. México, D.F.: Ed. Zavatia,
2005.

ALVARADO SANDOVAL, R¡cardo. Et notado ante la contratación c¡vil y mercantit.
Guatemala: Ed. Estudiantit Fénix. 2006.

ARMELLA, Cristina Noemí. Func¡ón notarial y responsabil¡dad. Buenos Aires,
Argent¡na: Ed. Ariel. 2001.

BÚCARO HIDALGO, José Atberto. Responsabit¡dad notariat. Madrid, Esoaña: Ed.
Hamurabb¡, 1990.

CARNELUTTI, Francisco. La f¡gura juríd¡ca det notario. Madrid, España: Ed. Adel.
1999.

CARRAL Y DE TERESA, Luis. Derecho notariat y derecho reg¡strat. México, D.F.:
Ed. Porrúa. 2005.

CUEVAS CASTAñO, José Jav¡er. Deonto,ogía notariat. Madrid, España: Ed. Tecnos,
1989.

DELGADO MIGUEL, Juan Francisco. Et papet de fedación. Madr¡d, España: Ed.
Juristas, '1998.

ETCHEGARAY MONZóN, Pedro Natalio. Derecho notariat. Lima, perú: Ed. Fedve,
1989.

LAMBER RODRiGUEZ, Rubén Augusto. Función notariat. Madrid, Esoaña: Ed.
La Plata, 2003.

MORELLO VISCENCIO, Mario Augusto. Los valores esenc¡ales del notar¡ado.
Barcelona, España: Ed. Ariel, 1987.



:i;ti:jrQ¡
i "** !Él

,r"""*r',"*9OSSORIO, M€nuel. D¡ccionario dé c¡encias jurldicas, pollticas y sociales.
Aires, Argent¡na: Ed. Heliasta, S.R.L.,2004.

PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario paru juristas. México, D.F.: Ed. Porrúa
s.A.. 1989.

PELUSO SAVRANSKY, Andrea Paola. Tratado de derecho notarial. Barcelona,
EsDaña.: Ed. Ariel. 1994.

RíOS HELLIG, Jorge. La práctica del derecho notarial. México, D.F.: Ed. Mc Graw
Hill, 1986.

Leg¡slación;

Constitución Política de la Reoública de Guatemala. Asamblea Nacional
Const¡tuyente, Guatemala, 1 986.

Código Civil. Decreto número 106 del Jefe del Gobierno de la Repúb¡¡ca de
Guatemala. 1964.

Código Procesal C¡v¡l y Mercant¡|. Decreto número 107 del Jefe del Gobierno de la
Reoública de Guatema¡a. 1964.

Código de Notariado. Decreto númeÍo 314 del Congreso de la República de
Guatemala. '1947.

Ley del Organismo Jud¡cial. Decreto número 2-89 del Congreso de la República de
Guatemala, 1989.

Ley Reguladora d€ la Tramitación Notarial en Asuntos de Jurisdicción Voluntaria,
Decreto número 54-77 del Congreso de la República de Guátemala, 1977.

Ley de Colegiación Profes¡onal Obligatoria. Decreto número 68-91 del Congreso de
la Repúbl¡ca de Guatemala, 1991.

Cód¡go de Ética del Coleg¡o de Abogados y Notar¡os de Guatemala, 1994.

88




